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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

DECRETO por el que se abroga la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 
Reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 2018, y se expide la Ley Federal de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

SE ABROGA LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 75 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 DE NOVIEMBRE 
DE 2018, Y SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
 

Artículo Primero.- Se abroga la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de 
los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 5 de noviembre de 2018. 

Artículo Segundo.- Se expide la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos. 
 

LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de los artículos 75 y 127, así como, en lo conducente, del 74, 
fracción IV, y del 126 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular las 
remuneraciones de los servidores públicos de la Federación, sus entidades y dependencias, así como de sus 
administraciones paraestatales, fideicomisos, instituciones y organismos dotados de autonomía, empresas 
productivas del Estado y cualquier otro ente público federal. 

La interpretación de esta Ley, para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito de competencia del 
Ejecutivo Federal, corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de la Función 
Pública, dentro de sus respectivas atribuciones. 

En los poderes Legislativo y Judicial y de los entes autónomos, sus respectivos órganos o unidades competentes 
establecerán las disposiciones generales correspondientes para el cumplimiento  de la presente Ley. 

Artículo 2. Para los efectos del presente ordenamiento, se considera servidor público toda persona que 
desempeña un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en los entes públicos en el ámbito federal, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
incluyendo a las instituciones dotadas de autonomía y las empresas productivas del Estado. 

No se cubrirán con cargo a recursos federales remuneraciones a personas distintas a los servidores públicos 
federales, salvo los casos previstos expresamente en ley o en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Artículo 3. Todo servidor público debe recibir una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de 
su función, empleo, cargo o comisión, que sea proporcional a sus responsabilidades. 

No podrá cubrirse ninguna remuneración mediante el ejercicio de partidas cuyo objeto sea diferente en el 
presupuesto correspondiente. 

Artículo 4. En todo caso, la remuneración se sujeta a los principios rectores siguientes: 

I. Anualidad: La remuneración es determinada para cada ejercicio fiscal y los sueldos y salarios no se 
disminuyen durante el mismo; 

II. Equidad: Las diferencias entre las remuneraciones totales netas máxima y mínima dentro de cada grado o 
grupo no podrán ser mayores de lo dispuesto en el artículo 12; 

III. Proporcionalidad: A mayor responsabilidad corresponde una mayor remuneración, con base en los 
tabuladores presupuestales y en los manuales de percepciones que correspondan, dentro de los límites y reglas 
constitucionales; 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 30 de junio de 2021 Página 3 

 

 

IV. Reconocimiento del desempeño: La remuneración reconoce el cumplimiento eficaz de las obligaciones 
inherentes al puesto y el logro de resultados sobresalientes; 

V. Fiscalización: Las remuneraciones son sujetas a vigilancia, control y revisión por las autoridades 
competentes; 

VI. Legalidad: La remuneración es irrenunciable y se ajusta estrictamente a las disposiciones de la Constitución, 
esta Ley, el Presupuesto de Egresos de la Federación, los tabuladores y el manual de remuneraciones 
correspondiente; 

VII. No discriminación: La remuneración de los servidores públicos se determina sin distinción motivada por el 
origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana, y 

VIII. Transparencia y rendición de cuentas: La remuneración es pública y toda autoridad está obligada a 
informar y a rendir cuentas con veracidad y oportunidad, privilegiando el principio de máxima publicidad, 
conforme a la ley. 

Artículo 5. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y 
los gastos de viaje en actividades oficiales. 

No forman parte de la remuneración los recursos que perciban los servidores públicos, en términos de ley, 
decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo, relacionados con jubilaciones, 
pensiones o haberes de retiro, liquidaciones por servicios prestados, préstamos o créditos, ni los servicios de 
seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado. 

Artículo 6. Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se considera: 

A. Remuneración o retribución en términos de la fracción I del artículo 127 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: 

I. Sueldo y salario: Importe que se debe cubrir a los servidores públicos por concepto de sueldo base tabular y, 
en su caso, compensaciones por los servicios prestados al ente público de que se trate, conforme al contrato o 
nombramiento respectivo; 

II. Compensación: Percepción ordinaria complementaria del sueldo base o salario tabular que no forma parte de 
la base de cálculo para determinar las prestaciones básicas, así como las cuotas y aportaciones de seguridad 
social, salvo aquéllas que en forma expresa determinan las disposiciones específicas aplicables; 

III. Percepción extraordinaria: Los premios, recompensas, bonos, reconocimientos o estímulos que se otorgan 
de manera excepcional a los servidores públicos, condicionados al cumplimiento de compromisos de resultados 
sujetos a evaluación, así como el pago de horas de trabajo extraordinarias y demás asignaciones de carácter 
excepcional, autorizadas en los términos de las disposiciones aplicables; 

IV. Aguinaldo: Prestación laboral que se paga anualmente a los servidores públicos, en términos de la 
legislación laboral; 

V. Gratificación: Prestación anual que se paga a los servidores públicos, en los términos y condiciones que 
determine la ley, el contrato colectivo, el contrato ley, las condiciones generales de trabajo u otra normatividad 
aplicable, en forma complementaria al aguinaldo dispuesto por la legislación laboral, la cual se paga bajo la 
denominación de aguinaldo; 

VI. Dieta: Es la percepción económica que reciben las y los diputados y senadores en ejercicio por su 
desempeño como tales; 

VII. Haber: Remuneración al personal que desempeña sus servicios en el Ejército, Fuerza Aérea y Armada de 
México; 

VIII. Percepción en especie: El otorgamiento de una retribución mediante un bien, un servicio o cualquier otro 
en beneficio personal del servidor público, distinta a las que se otorgan para el desarrollo de sus funciones y 
mediante medio diverso a la moneda de curso legal. 

B. No son remuneraciones o retribuciones, en términos de las fracciones I y IV del artículo 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

I. Gasto sujeto a comprobación: Es la erogación autorizada para desempeñar actividades oficiales que es 
susceptible de comprobación y debe estar amparada por documentos válidos expedidos legalmente por los 
correspondientes prestadores de servicios y proveedores, en términos de las disposiciones legales aplicables; 

II. Gastos propios del desarrollo del trabajo: Son aquellos que se realizan en el cumplimiento de funciones 
oficiales reglamentadas y autorizadas. Incluyen los inherentes al funcionamiento de residencias asignadas para el 
desempeño del cargo, sedes y oficinas, instalaciones, transportes, así como uniformes, alimentación, seguridad, 
protección civil, equipamientos y demás enseres necesarios. Se excluyen los gastos prohibidos en la Ley Federal 
de Austeridad Republicana y el vestuario personal no oficial; 



 Victoria, Tam., miércoles 30 de junio de 2021                 Periódico Oficial

 

 

Página 4 

III. Viaje en actividades oficiales: El traslado físico de un servidor público a un lugar distinto a su centro habitual 
de trabajo, en términos de la normatividad aplicable, para llevar a cabo el ejercicio de sus atribuciones, funciones 
y deberes; 

IV. Gastos de viaje: Son aquellos que se realizan en y para el desempeño de funciones oficiales 
correspondientes al puesto, cargo o comisión desempeñado y que se destinan al traslado, hospedaje, 
alimentación, transporte, uso o goce temporal de automóviles, telefonía, servicios de internet, uso de áreas y 
materiales de trabajo, copiado, papelería y, en general, todos aquellos necesarios para el cumplimiento de la 
actividad oficial del servidor público que utiliza viáticos. 

Estos gastos están prohibidos para personas ajenas al servicio público y para actividades ajenas al desempeño 
de funciones oficiales o no autorizadas, excepto para el cambio de residencia de los familiares del servidor 
público. Tales gastos se ejercen con base en las normas debidamente aprobadas por los sujetos ejecutores; 

V. Servicios de seguridad: Son aquellos que se otorgan con cargo al presupuesto autorizado para proteger la 
seguridad y la vida de servidores públicos, tanto para cubrir gastos generales de ese servicio como en forma de 
prima personal de riesgo de los mismos, lo anterior conforme a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

Artículo 7. La remuneración bruta de los servidores públicos se determina anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación o, para los entes públicos federales que no ejercen recursos aprobados en éste, en el 
presupuesto que corresponda conforme a la ley aplicable, los cuales contendrán: 

I. Las remuneraciones mensuales brutas conforme a lo siguiente: 

a) Los límites mínimos y máximos de percepciones ordinarias mensuales para los servidores públicos, las cuales 
incluyen la suma de la totalidad de pagos fijos, en efectivo y en especie, comprendiendo los conceptos que a 
continuación se señalan con sus respectivos montos: 

i.  Los montos que correspondan al sueldo base y a las compensaciones, y 

ii.  Los montos correspondientes a las prestaciones. 

Los montos así presentados no consideran los incrementos salariales que se autoricen durante el ejercicio fiscal 
de conformidad con el mismo Presupuesto de Egresos de la Federación, las condiciones generales de trabajo, el 
contrato colectivo correspondiente o las situaciones extraordinarias señaladas en la presente Ley, ni las 
repercusiones que se deriven de la aplicación de las disposiciones de carácter fiscal. 

b) Las percepciones extraordinarias que, en su caso, perciban los servidores públicos que, conforme a las 
disposiciones aplicables, tengan derecho a percibirlas; 

II. La remuneración total anual bruta del Presidente de la República para el ejercicio fiscal correspondiente, 
desglosada por cada concepto que comprenda; 

III. La remuneración total anual bruta de los titulares de los entes públicos que a continuación se indican y los 
tabuladores correspondientes a las percepciones ordinarias y extraordinarias de los servidores públicos de éstos, 
conforme a lo dispuesto en la fracción I de este artículo: 

a)Cámara de Senadores; 

b) Cámara de Diputados; 

c)Auditoría Superior de la Federación; 

d) Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

e)Consejo de la Judicatura Federal; 

f) Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

g) Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 

h) Instituto Nacional Electoral; 

i) Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

j) Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

k)Comisión Federal de Competencia Económica; 

l) Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

m) Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 

n) Fiscalía General de la República, y 

o) Cualquier otro ente público de carácter federal con autonomía presupuestaria otorgada expresamente por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para la determinación de la remuneración de los servidores públicos indicados en esta fracción, sin perjuicio de la 
naturaleza y atribuciones que correspondan a los entes públicos respectivos, a falta de superior jerárquico, se 
considerará como máximo el equivalente al Presidente de la República; 
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IV. En el Presupuesto de Egresos de la Federación se integrará un tomo con el analítico de plazas y el monto 
estimado de percepciones ordinarias brutas que correspondan a cada grupo, grado y nivel de cada ente público 
incluido en el Presupuesto. El tomo comprenderá la remuneración total anual de las instituciones financieras del 
Estado, Empresas Productivas del Estado, organismos de la Administración Pública Paraestatal, Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética, así como de los fidecomisos públicos o afectos al Presupuesto 
de Egresos de la Federación, y las percepciones ordinarias y extraordinarias de los servidores públicos de tales 
ejecutores de gasto, conforme a lo dispuesto en la fracción I de este artículo, y 

V. Los límites máximos y mínimos de las percepciones ordinarias netas mensuales que corresponda a cada 
grupo de personal incluido en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para fines exclusivamente 
informativos. 

Artículo 8. Los servidores públicos estarán obligados a reportar a la unidad administrativa responsable de 
efectuar el pago de las remuneraciones, dentro de los siguientes 30 días hábiles a la fecha en que se reciba el 
comprobante de pago, cualquier pago en demasía por un concepto de remuneración que no les corresponda 
según las disposiciones vigentes. La unidad administrativa responsable deberá dar vista al órgano interno de 
control que corresponda a su adscripción. 

Se exceptúa de esta obligación al personal de base y supernumerario de las entidades públicas que no tenga 
puesto de mando medio o superior, así como al personal de tropa, clases y escala básica de las fuerzas armadas 
y de la Guardia Nacional. 

 

Capítulo II 
De la determinación de las remuneraciones 

 

Artículo 9. Ningún servidor público obligado por la presente Ley recibirá una remuneración o retribución por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión igual o mayor a la Remuneración Anual Máxima que tenga 
derecho a recibir el Presidente de la República por concepto de percepciones ordinarias, sin considerar las 
prestaciones de seguridad social a las cuales tenga derecho conforme a la legislación  en la materia. 

Artículo 10. Para la determinación de la Remuneración Anual Máxima en términos brutos se entenderá  lo 
siguiente: 

I. Producto Interno Bruto per cápita: El resultado de dividir el monto del Producto Interno Bruto a precios 
corrientes, calculado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el periodo que corresponda, entre la 
proyección actualizada de la población total del país, calculada por el Consejo Nacional de Población para el 
mismo periodo; 

II. Producto Interno Bruto per cápita de referencia: El resultado del promedio del Producto Interno Bruto per 
cápita de los últimos cinco ejercicios fiscales anteriores concluidos, trasladados a precios del año en curso, 
conforme a lo establecido en los criterios generales de política económica; 

III. Rangos funcionales: Es el indicador que representa a 11 grupos de responsabilidad con impacto jerárquico 
en la Administración Pública Federal centralizada; 

IV. Remuneración Anual Máxima: Es la referencia del monto máximo en términos brutos a que tiene derecho el 
Presidente de la República por concepto de Remuneración Anual de Referencia a que se refiere la fracción V, y 

V. Remuneración Anual de Referencia: Es la que corresponde a las percepciones ordinarias en términos 
brutos sin considerar las prestaciones de seguridad social previstas expresamente en las leyes en la materia. 

Artículo 11. La remuneración total anual del Presidente de la República integrada en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación es adecuada cuando cumple con lo siguiente, en forma simultánea: 

a) El monto de la Remuneración Anual de Referencia no excede el monto de la Remuneración  Anual Máxima; 

b) Las prestaciones de seguridad social son las expresamente establecidas en las leyes en la materia. 

Artículo 12. La Remuneración Anual Máxima se determinará conforme a lo siguiente: 

a) En el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente al primer año completo de gobierno de la 
administración del Ejecutivo Federal, la Remuneración Anual Máxima será la que resulte de multiplicar el 
Producto Interno Bruto per cápita de referencia por los rangos funcionales señalados en el artículo 10, fracciones 
II y III, de esta Ley, respectivamente, más la suma del aguinaldo de 40 días sin deducción alguna, equivalente a 
dividir el monto del cálculo anterior entre 360 multiplicado por 40. 

b) En los años subsecuentes al primer año completo, la actualización presupuestaria de la Remuneración Anual 
Máxima se realizará conforme a la política salarial general para el ejercicio fiscal correspondiente, la cual no 
deberá exceder dos veces el valor de la estimación de la inflación anual que se contenga en el documento a que 
se refiere el artículo 42, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para el año 
correspondiente. 

En caso de una variación negativa en la inflación anual, la actualización no podrá ser mayor que un dos por 
ciento. 
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c) En caso de que el cálculo de la Remuneración Anual Máxima del primer año completo de gobierno de la 
administración del Ejecutivo Federal sea inferior a la del año precedente, ésta podrá actualizarse conforme a la 
política salarial general aplicable para la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal correspondiente 
con sujeción a lo establecido en el inciso b) anterior. 

Artículo 13. Las remuneraciones se fijarán conforme a los criterios y procedimientos siguientes: 

a) La remuneración total anual del Presidente de la República y de la máxima jerarquía de los poderes 
Legislativo y Judicial, y de los entes autónomos que se incluyan en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
deberá cumplir con lo señalado en el artículo 11 de esta Ley. 

b) Entre las remuneraciones señaladas en el inciso precedente y la remuneración más baja correspondiente al 
segundo grupo jerárquico inferior deberá existir una diferencia de hasta el cinco por ciento. 

c) Las remuneraciones para el tercer grupo jerárquico inferior se determinarán conforme a lo señalado en el 
inciso anterior, tomando como base las del segundo grupo jerárquico inferior. 

d) Para los grupos jerárquicos inferiores siguientes, la remuneración por concepto de sueldos y salarios, en lo 
que corresponde a la Administración Pública Federal, se determinará conforme a las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, contando con el puntaje de valuación de puestos. Los poderes 
Legislativo y Judicial, y entes autónomos establecerán las disposiciones respectivas. 

e) En el proyecto de presupuesto enviado por el Ejecutivo a la Cámara de Diputados se expresarán los motivos 
por los cuales se propone un determinado monto como remuneración del Presidente de la República, 
acompañados, si los hubiera, de los estudios realizados. 

f) Luego del turno del proyecto, la comisión dictaminadora convocará a audiencias públicas sobre el tema, a las 
cuales no serán invitados servidores públicos por considerárseles personalmente interesados en el tema, 
quienes, sin embargo, podrán enviar a la comisión dictaminadora, por escrito, libremente y a título personal, sus 
comentarios, críticas y propuestas. 

g) La comisión dictaminadora llevará a cabo al menos una reunión pública para discutir exclusivamente el tema 
de la remuneración del Presidente de la República. 

h) En la reunión señalada en el inciso precedente, la comisión dictaminadora analizará la opinión que sobre 
remuneraciones de servidores públicos hubiera remitido la dependencia técnica de la Cámara de Diputados 
señalada en el artículo 22 de la presente Ley. 

i) El dictamen del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación que presente la comisión 
dictaminadora al Pleno de la Cámara contendrá los fundamentos de la propuesta de remuneración que 
corresponda al Presidente de la República. 

Artículo 14. Las percepciones extraordinarias de los servidores públicos de la Federación se otorgarán conforme 
a los recursos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente. 

Artículo 15. Un servidor público de manera excepcional sólo puede tener una remuneración igual o mayor que 
su superior jerárquico cuando hubiere cualquiera las siguientes situaciones: 

I. Desempeñe varios puestos, siempre que el servidor público cuente con el dictamen de compatibilidad 
correspondiente con antelación al desempeño del segundo o subsecuentes puestos, ya sean federales o locales; 

II. Lo permita expresamente el contrato colectivo o las condiciones generales de trabajo; 

III. Desempeñe un trabajo técnico calificado, considerado así cuando éste exija una preparación, formación y 
conocimiento resultado de los avances de la ciencia o la tecnología o porque corresponde en lo específico a 
determinadas herramientas tecnológicas, instrumentos, técnicas o aptitud física y requiere para su ejecución o 
realización de una certificación, habilitación o aptitud jurídica otorgada por un ente calificado, institución técnica, 
profesional o autoridad competente, o 

IV. Desempeñe un trabajo de alta especialización, determinado así cuando la acreditación de competencias o de 
capacidades específicas o el cumplimiento de un determinado perfil y, cuando corresponda, el satisfacer 
evaluaciones dentro de un procedimiento de selección o promoción en el marco de un sistema de carrera 
establecido por ley. 

Observando los criterios dispuestos en las fracciones III y IV anteriores, las normas de carácter general a que se 
refiere el artículo 20 de esta Ley dispondrán los listados de las funciones que podrán requerir de algún trabajo 
técnico calificado o de alta especialización en la Administración Pública Federal, así como los términos y 
condiciones para acceder a una remuneración mayor. 

De conformidad con la fracción III del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
bajo las anteriores excepciones, la remuneración o, en su caso, la suma de las remuneraciones, no excede la 
mitad de la remuneración establecida para el Presidente de la República en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

Para el otorgamiento de las remuneraciones se deberá observar lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley. 
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Artículo 16. En la determinación de la compatibilidad entre funciones, empleos, cargos o comisiones se 
observarán las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública, de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y bajo el siguiente 
procedimiento general: 

a) Toda persona, previo a su contratación en un ente público, manifestará por escrito y bajo protesta de decir 
verdad que no recibe remuneración alguna por parte de otro ente público. Si la recibe, formulará solicitud de 
compatibilidad en la que señalará la función, empleo, cargo o comisión que pretende le sea conferido, así como 
la que desempeña en otros entes públicos, las remuneraciones que percibe y las jornadas laborales. 

La compatibilidad se determina incluso cuando involucra la formalización de un contrato por honorarios para la 
realización de actividades y funciones equivalentes a las que desempeñe el personal contratado en plazas 
presupuestarias, o cuando la persona por contratar lo ha formalizado previamente en diverso ente público; 

b) Dictaminada la incompatibilidad, el servidor público opta por el puesto que convenga a sus intereses; 

c) El dictamen de compatibilidad de puestos es dado a conocer al área de administración del ente público en que 
el interesado presta servicios, para los efectos a que haya lugar; 

d) La falta de dictamen se subsana mediante el mismo procedimiento descrito, incluyendo la necesidad de optar 
por uno u otro cargo cuando se determina la incompatibilidad. 

Cuando se acredita que un servidor público declaró con falsedad respecto de la información requerida para 
obtener un dictamen de compatibilidad favorable a sus intereses, queda sin efectos el nombramiento o vínculo 
laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones legales 
correspondientes. 

Artículo 17. En ningún caso se cubrirá una remuneración con efectos retroactivos a la fecha de autorización para 
su otorgamiento, salvo resolución jurisdiccional. 

Artículo 18. Los impuestos a cargo de los servidores públicos causados por los ingresos provenientes de las 
remuneraciones se retienen y enteran a las autoridades fiscales respectivas de conformidad con la legislación 
aplicable. 

Artículo 19. Los servidores públicos cuyas relaciones de trabajo se rigen de conformidad con condiciones 
generales de trabajo o contrato colectivo, se ajustan a lo dispuesto por la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, en la Ley Federal del Trabajo o en el ordenamiento legal que corresponda. 

 

Capítulo III 
De la presupuestación de las remuneraciones 

 

Artículo 20. La determinación de las remuneraciones a que se refiere esta Ley se realiza bajo los límites y 
parámetros dispuestos en la misma, y con sujeción al control presupuestal de los servicios personales. 

Con base en lo dispuesto en el párrafo anterior, las estructuras organizacionales deberán alinearse a las 
remuneraciones mediante un sistema de valuación de puestos, expresado como una metodología que confiera 
valores conforme a las funciones y al grado de responsabilidad que se desempeñan en cada puesto. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública emitirán las disposiciones para 
la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Los poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán establecer su propio sistema de 
valuación de puestos. 

Artículo 21. En la fijación de las remuneraciones y la ocupación de las plazas siempre debe existir una política de 
perspectiva de género, igualdad y no discriminación, a fin de que, en iguales condiciones, las percepciones sean 
las mismas para mujeres y hombres. 

Artículo 22. El órgano técnico de la Cámara de Diputados especializado en finanzas públicas será responsable 
de emitir una opinión anual sobre los montos mínimos y máximos de las remuneraciones de los servidores 
públicos, y sobre los trabajos técnicos calificados o por especialización en su función a que hace referencia el 
artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para la elaboración de la opinión referida en el párrafo anterior, dicho órgano técnico solicitará y tomará en 
cuenta las consideraciones y propuestas que al efecto emitan por lo menos tres instituciones académicas de 
educación superior a nivel nacional o centros de investigación nacionales de reconocido prestigio. 

Dicha opinión será remitida a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, dentro de los quince días hábiles 
posteriores al que la Cámara de Diputados hubiera recibido del Ejecutivo Federal la iniciativa de Ley de Ingresos 
y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Artículo 23. Durante el procedimiento de programación y presupuestación establecido en el Capítulo I del Título 
Segundo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los poderes federales Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, así como los entes con autonomía o independencia reconocida por la Constitución, deberán 
incluir dentro de sus proyectos de presupuesto los tabuladores de las remuneraciones que se propone perciban 
los servidores públicos que prestan sus servicios en cada ejecutor de gasto. 
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Artículo 24. El manual de remuneraciones de los servidores públicos que emiten la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como los 
poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de 
administración u órganos de gobierno, se apegarán estrictamente a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación. 

Las reglas establecidas en los manuales a que se refiere el párrafo anterior, así como los tabuladores de 
remuneraciones contenidos en los proyectos de presupuesto de cada ente, se apegarán estrictamente a las 
disposiciones de la presente Ley. 

Artículo 25. Las remuneraciones y sus tabuladores son públicos, por lo que no pueden clasificarse como 
información reservada o confidencial, y especifican la totalidad de los elementos fijos y variables, tanto en efectivo 
como en especie. 

Para los efectos del párrafo anterior, los ejecutores de gasto público federal y demás entes públicos federales 
publicarán en sus respectivas páginas de Internet, de manera permanente, las remuneraciones y sus 
tabuladores. 

 

Capítulo IV 
De las percepciones por retiro y otras prestaciones 

 

Artículo 26. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones, haberes de retiro o pagos de semejante 
naturaleza por servicios prestados en el desempeño de la función pública sin que éstas se encuentren asignadas 
por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo, conforme lo prescrito en la 
fracción IV del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En consecuencia, son 
nulas de pleno derecho las jubilaciones o pensiones, en términos de las disposiciones aplicables, los haberes de 
retiro o pagos semejantes que se encontraran en curso de pago sin haber sido concedidas con base en los 
instrumentos jurídicos señalados. 

Artículo 27. El Presupuesto de Egresos de la Federación deberá establecer, en su caso, los conceptos y montos 
que se prevean para el pago de jubilaciones, pensiones, compensaciones, haberes y demás prestaciones por 
retiro, distintas a las contenidas en las leyes de seguridad social, otorgadas a quienes han desempeñado cargos 
en el servicio público o a quienes en términos de las disposiciones aplicables sean beneficiarios. Lo mismo es 
aplicable a todo ente público no sujeto a control presupuestal directo. 

Las jubilaciones, pensiones, compensaciones como haberes y demás prestaciones por retiro, a que se refieren el 
párrafo anterior, deberán ser reportadas en el Informe sobre la situación de las finanzas públicas y la deuda 
pública, así como en la Cuenta Pública. 

Artículo 28. Las liquidaciones al término de la relación de trabajo en el servicio público sólo serán las que se 
otorguen en términos de lo que establezca la ley o decreto legislativo, el contrato colectivo de trabajo o las 
condiciones generales de trabajo y no podrán concederse por el solo acuerdo de los titulares de los entes 
públicos ni de sus órganos de gobierno. Los servidores públicos de elección popular no tienen derecho a 
liquidación o compensación alguna por el término de su mandato. 

Tampoco tendrán derecho a liquidación o compensación por el término de su periodo, renuncia, remoción o 
separación los secretarios y subsecretarios de Estado, directores de organismos descentralizados y de empresas 
productivas del Estado, titulares de organismos u órganos autónomos, estén o no incorporados al Presupuesto, 
así como ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, magistrados del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación e integrantes del Consejo de la Judicatura Federal. 

Los recursos efectivamente erogados por los conceptos definidos en este artículo se harán públicos con expreso 
señalamiento de las disposiciones legales, contractuales o laborales que les dan fundamento. 

Artículo 29. Los créditos y préstamos sólo podrán concederse cuando una ley o decreto, contrato colectivo o 
condiciones generales de trabajo así lo permiten. Los recursos erogados por estos conceptos se informan en la 
Cuenta Pública, haciendo expreso señalamiento de las disposiciones legales, contractuales o laborales que les 
dan fundamento. 

Los conceptos descritos en el párrafo precedente no se hacen extensivos a favor de los servidores públicos que 
ocupen puestos de los niveles de mando medio o superior o sus equivalentes a los de la Administración Pública 
Federal, salvo en los casos en que así lo disponga la legislación de seguridad social y laboral aplicable. 

Las remuneraciones, incluyendo prestaciones o beneficios económicos, establecidas en contratos colectivos de 
trabajo, contratos ley o condiciones generales de trabajo que por mandato de la ley que regula la relación jurídico 
laboral se otorgan a los servidores públicos que ocupan puestos de los niveles descritos en el párrafo anterior se 
fijan en un capítulo específico de dichos instrumentos y se incluyen en los tabuladores respectivos. Tales 
remuneraciones sólo se mantienen en la medida en que la remuneración total del servidor público no excede los 
límites máximos previstos en la Constitución y el Presupuesto de Egresos. 
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Capítulo V 
Del control, las responsabilidades y las sanciones 

 

Artículo 30. Cualquier persona puede formular denuncia ante el sistema de denuncias públicas de faltas 
administrativas y hechos de corrupción o ante el órgano de control interno de los entes definidos por el artículo 2 
de esta Ley respecto de las conductas de los servidores públicos que sean consideradas contrarias a las 
disposiciones contenidas en la misma, para el efecto de que se inicie el procedimiento de responsabilidad 
correspondiente, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Cuando la denuncia se refiera a servidores públicos de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, puede presentarse también ante la Secretaría de la Función Pública. 

Cuando la denuncia se refiera a alguno de los servidores públicos definidos en el artículo 110 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, podrá presentarse también ante la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión para efecto de iniciar el procedimiento del juicio político. 

Artículo 31. Cuando los órganos a que se refieren los párrafos primero y segundo del artículo anterior advierten 
la ejecución de una conducta contraria a esta Ley dan inicio inmediato a la investigación o al procedimiento 
correspondiente. 

Artículo 32. La Auditoría Superior de la Federación, ejercerá las atribuciones que le confiere la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para procurar el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en esta Ley y sancionar su infracción, por lo que es competente para investigar y substanciar el 
procedimiento por las faltas administrativas graves por actos u omisiones derivadas de la aplicación  de esta Ley. 

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación detecte posibles faltas administrativas no graves por actos 
u omisiones derivadas de la aplicación de esta Ley, dará cuenta de ello a los Órganos internos de control, según 
corresponda, para que éstos continúen la investigación respectiva y promuevan las acciones que procedan. 

En los casos de presunta comisión de delitos, la Auditoría Superior de la Federación presentará las denuncias 
correspondientes ante el Ministerio Público competente. 

Artículo 33. La investigación, tramitación, sustanciación y resolución de los procedimientos no penales que se 
siguen de oficio o derivan de denuncias, así como la aplicación de las sanciones que corresponden, se 
desarrollarán de conformidad con la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 34. Si el beneficio obtenido u otorgado en contradicción con las disposiciones de esta Ley no excede del 
equivalente de mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización, se impondrá destitución e inhabilitación 
de seis meses a cuatro años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. Y si excede del 
equivalente a la cantidad antes señalada se impondrá destitución e inhabilitación de cuatro a catorce años. 

Siempre procederá el resarcimiento del daño o perjuicio causado a la Hacienda Pública Federal, aplicado de 
conformidad con las disposiciones conducentes en cada caso. 

Salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente, la omisión a que se refiere el artículo 8 de esta Ley se considera falta 
administrativa grave, para efectos de lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y se 
sancionará en términos de lo dispuesto por este artículo. 

Cuando la falta se produce de manera culposa o negligente, no hay reincidencia y el monto del pago indebido 
mensual no excede de cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, la falta administrativa es 
considerada no grave. En tal caso, si el daño producido a la Hacienda Pública es resarcido, la autoridad 
resolutoria puede abstenerse de imponer la sanción correspondiente. 

Las sanciones administrativas se impondrán independientemente de aquéllas civiles o penales  a que haya lugar. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Segundo. Se exceptúa de la aplicación del artículo 9 de la presente Ley a los servidores públicos aludidos en el 
Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 75, 115, 116, 122, 123 y 
127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de agosto de 2009, que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto y hasta la 
conclusión de su respectivo periodo. 

Tercero. Al momento de la entrada en vigor de la presente Ley quedan sin efectos todas las disposiciones 
contrarias a la misma. 

Cuarto. Se abroga la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los artículos 
75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de noviembre de 2018. 

Quinto. Para la determinación de la Remuneración Anual Máxima aplicable para el ejercicio fiscal de 2022 
conforme a lo previsto en el artículo 12, inciso b), de esta Ley, se tomará como base la aprobada para el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. 
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Ciudad de México, a 27 de abril de 2021.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Oscar Eduardo 
Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Julieta Macías Rábago, Secretaria.- Sen. María Merced González 
González, Secretaria.- Rúbricas.” 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 13 de mayo de 2021.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
  
MARIO GÓMEZ MONROY, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de Tamaulipas, a mi 
cargo confieren los artículos 23 fracción XI y 34 fracciones I, III, IV y VI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo del Acuerdo 
Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación al diverso 
Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014; 
   

C O N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 
  

PRIMERO.- Que mediante escrito recibido en fecha 16 de octubre del 2019, la ciudadana CARMEN ELIZABETH 
DE LA GARZA ELIZONDO, representante legal de la persona moral INSTITUTO ANGLO MEXICANO DE 
TAMPICO, A.C., solicita la autorización de CAMBIO DE DOMICILIO, del plantel educativo particular INSTITUTO 
ANGLO MEXICANO, con Clave de Centro de Trabajo 28PES0038N, con alumnado mixto turno matutino, 
ubicado en domicilio calle Colón número 104 Norte de Tampico, Tamaulipas, cambia al Nuevo Domicilio calle 
López número 601, colonia Campbell en Tampico, Tamaulipas.  

SEGUNDO.- Que el plantel educativo particular INSTITUTO ANGLO MEXICANO, cuenta con autorización para 
impartir educación secundaria general, mediante Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 
11179. 

TERCERO.- Que los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, debiendo obtener 
en cada caso, la autorización del Estado para que los estudios realizados en las respectivas instituciones cuenten 
con validez oficial, de conformidad con lo establecido en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 22° de la Ley General de Educación y 91 de la Ley de Educación para el Estado. 

CUARTO.- Que la educación que imparten el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de 
ambos, y los particulares con Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios, se regirá conforme  a lo establecido en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  la  Ley  General de Educación, la Constitución Política 
local, la Ley de Educación para  el  Estado, así como en las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de 
ella deriven, de acuerdo al Artículo 5° de la Ley de Educación para el Estado.  

QUINTO.- Que el expediente integrado con motivo de la solicitud de la C. CARMEN ELIZABETH DE LA GARZA 
ELIZONDO, representante legal de la persona moral INSTITUTO ANGLO MEXICANO TAMPICO, A.C. ha sido 
revisado por la Subsecretaría de Planeación, observándose el cumplimiento de lo establecido en el artículo 92 de 
la Ley de Educación para el Estado y demás disposiciones legales aplicables; por lo que, con fundamento en el 
Artículo Primero del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 96, de fecha 12 de 
agosto del 2014, y de las facultades contenidas en el Artículo 12 fracción IX de la Ley de Educación del Estado y 
34 fracciones I, IV y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública, emitió opinión técnica favorable para que 
el Secretario de Educación otorgue autorización al plantel educativo particular INSTITUTO ANGLO MEXICANO, 
con Clave de Centro de Trabajo 28PES0038N; solicitó Autorización de CAMBIO DE DOMICILIO DE: calle Colón 
número 104 Norte de Tampico, Tamaulipas, cambia al Nuevo Domicilio calle López número 601, colonia 
Campbell en Tampico, Tamaulipas.  

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1° párrafo segundo, 7° fracción III inciso b), fracción V, 15°, 16°, 22°, 30°, 141° y 
Titulo Décimo Primero de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, 34 fracciones I, III, IV y VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 19, 21, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas y el  Acuerdo 255 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 
1999, he tenido a bien emitir la siguiente:                                                              
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AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE DOMICILIO, DEL PLANTEL EDUCATIVO PARTICULAR INSTITUTO 
ANGLO MEXICANO, EN TAMPICO, TAMAULIPAS. 
 
PRIMERO: Se autoriza el CAMBIO DE DOMICILIO, del plantel educativo particular INSTITUTO ANGLO 
MEXICANO, con Clave de Centro de Trabajo 28PES0038N, ubicado en calle Colón número 104 Norte de 
Tampico, Tamaulipas; cambia al Nuevo Domicilio: calle López número 601, colonia Campbell en Tampico, 
Tamaulipas.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Cuando la persona moral INSTITUTO ANGLO MEXICANO TAMPICO, A.C., por 
conducto de su representante legal, quien auspicia a la institución educativa particular INSTITUTO ANGLO 
MEXICANO, decida la implementación de nuevos estudios, la apertura de nuevos planteles, cambio de domicilio, 
de denominación del plantel o de titular, o alguna modificación a su situación legal, solicitará la autorización 
correspondiente a la Secretaría de Educación de Tamaulipas. 

ARTÍCULO TERCERO: La ciudadana CARMEN ELIZABETH DE LA GARZA ELIZONDO, representante legal 
de la institución educativa particular INSTITUTO ANGLO MEXICANO está obligada a: 

I.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar del 
Estado de Tamaulipas; 

II.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de alumnos 
por aula en cada nivel y modalidad educativa; y 

III.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación a través de las instancias correspondientes, tendrá la facultad 
de supervisión y vigilancia de la institución particular INSTITUTO ANGLO MEXICANO, mediante visitas de 
inspección ordinarias, que podrán realizarse hasta dos veces por cada ciclo escolar; y de visitas extraordinarias, 
que se realizarán sólo con motivo de la probable comisión de infracciones a las disposiciones legales y 
normativas en materia de educación, o cuando el particular se abstenga de proporcionar la información que la 
autoridad educativa requiera por escrito o establezcan las normas de control escolar, reglamentos, convenios y 
acuerdos que de ella se deriven; y en caso de incumplimiento podrá sancionársele hasta con el retiro del Acuerdo 
de Autorización Oficial de Estudios otorgado.  

ARTÍCULO QUINTO: La persona moral INSTITUTO ANGLO MEXICANO TAMPICO, A.C. por conducto de su 
representante legal la ciudadana CARMEN ELIZABETH DE LA GARZA ELIZONDO, quien auspicia al plantel 
educativo particular INSTITUTO ANGLO MEXICANO, podrá solicitar a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas el retiro del Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios con 90 días de anticipación a la conclusión 
del ciclo escolar, debiendo entregar el archivo relacionado de la autorización de estudios y dar constancia de que 
no quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas con el trámite de documentación escolar y 
hacer la entrega de los sellos oficiales correspondientes. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente documento se expide únicamente para autorizar el CAMBIO DE DOMICILIO de 
calle Colón número 104 Norte de Tampico, Tamaulipas; al Nuevo Domicilio: calle López número 601, colonia 
Campbell en Tampico, Tamaulipas, modificando, sólo en este sentido, el contenido del Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios Número 11179, de fecha 17 de septiembre del 1963; por lo que la C. 
CARMEN ELIZABETH DE LA GARZA ELIZONDO, representante legal del plantel educativo particular 
INSTITUTO ANGLO MEXICANO, queda obligada a mantener actualizadas las constancias, dictámenes, 
certificados, permisos y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notifíquese el presente a la C. CARMEN ELIZABETH DE LA GARZA ELIZONDO, 
representante legal de la persona moral INSTITUTO ANGLO MEXICANO TAMPICO, A.C. del plantel educativo 
particular INSTITUTO ANGLO MEXICANO, para que cumpla los compromisos que este instrumento establece y 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a coste del interesado. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO: La presente Autorización entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
  
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- MARIO 
GÓMEZ MONROY.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 025 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional LPE-N042-2021, para la 
contratación relativa a: “PROGRAMA 2021 DE REHABILITACIÓN DE PAVIMENTACIÓN, ALUMBRADO 
PÚBLICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN DIVERSAS VIALIDADES EN EL MUNICIPIO DE MANTE, 
TAMAULIPAS. ETAPA 3”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N042-2021 $2,000.00 

 

03/08/2021 15/07/2021 

11:00 horas 

15/07/2021 

12:00 horas 

09/08/2021 

 10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Programa 2021 de Rehabilitación de pavimentación, alumbrado público, guarniciones 
y banquetas en diversas vialidades. Etapa 3 

31/08/2021 240 $6’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: Cd. Mante, Tamaulipas. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  

A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones 
de la Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 
87083, teléfono 834 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, quienes deseen adquirir las bases de 
licitación por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago 
correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la 
forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación; 
el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia bancaria a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas al número de Cuenta 04046687208, Clabe 
021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en el Complejo Gubernamental, Calle Guayalejo 302 Nte. Int. Planta Alta, 
entre Calle Guadalupe Mainero y Alejandro Prieto, Zona Centro, Cd. Mante, Tam. C.P. 89800 Tel. (831) 232 20 
91. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, 
C.P. 87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 

 No se otorgará anticipo. 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares o de la misma naturaleza a la que se licita; así también, 
deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 
contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá 
manifestarlo por escrito.  



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 30 de junio de 2021 Página 13 

 

 

 La capacidad financiera deberá ser comprobada mediante copias de los documentos que acrediten la misma, 
como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o auditados de los últimos dos ejercicios fiscales 
o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma.  

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien 
haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia 
bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Quincenales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la SOP. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité Técnico para la Contratación de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 30 DE JUNIO DEL 2021.- SECRETARIO DEL COMITÉ TÉCNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.- LIC. 
ARMANDO ADALBERTO CANTÚ CUÉLLAR.- Rúbrica. 
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O.P.D. INSTITUTO TAMAULIPECO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 002 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional N°. LPE-ITIFE-N002-2021 
para la contratación relativa a “REHABILITACIÓN EN: PRIM. FRANCISCO SARABIA (28DPR1081K); PRIM. 
21 DE MARZO (28DPR1100I); PRIM. PROFRA. CAROLINA BALBOA DE VALDEZ (28DPR1860Q) EN 
VALLE HERMOSO, TAM.” de conformidad con lo siguiente:   
  

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las Bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir las Bases 

de Licitación 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-ITIFE-N002-
2021 

$2000.00 

 

31/07/2021 14/07/2021 

12:00 horas 

14/07/2021 

13:00 horas 

06/08/2021 

11:30 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

REHABILITACIÓN EN: PRIM. FRANCISCO SARABIA; PRIM. 21 DE MARZO; PRIM. 
PROFRA. CAROLINA BALBOA DE VALDEZ. 

06/09/2021 115 $1’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: En Valle Hermoso, Tam. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  

A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones 
de la Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, 
teléfono 834 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, quienes deseen adquirir las bases de licitación 
por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago correspondiente a 
más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la forma de pago es 
mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación; 
el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia bancaria a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas al número de Cuenta 04046687208, Clabe 
021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

A los LICITANTES que previo a la fecha de presentación y apertura de proposiciones cumplan con la 
presentación de la documentación complementaria en la DLC de la SOP (de acuerdo a lo solicitado en el punto 
19.2 “PRIMERA ETAPA” DEL ANEXO AT1 “INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES”), se les entregará una 
CONSTANCIA DE REVISIÓN, la integración de una copia simple de este documento será suficiente para cumplir 
con los requisitos solicitados para integrar el sobre que contenga la documentación diferente a la Proposición 
Técnica y Económica. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en el acceso principal del edificio de la Presidencia Municipal de Valle 
Hermoso. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 El acto de presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se efectuará el día y hora 
indicados en la columna correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC (Sala anexa para eventos del ITIFE), 
ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones 
Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam., C.P. 87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito del ITIFE. 

 Se otorgará un anticipo del 30% del Monto total del Contrato. 
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 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares o de la misma naturaleza a la que se licita; así también, 
deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 
contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá 
manifestarlo por escrito.  

 Para acreditar la capacidad financiera deberán integrar en este anexo, copias de los documentos que acrediten 
la capacidad financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o auditados de los 
últimos dos ejercicios fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de 
presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma. 

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien 
haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia 
bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el ITIFE y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por el ITIFE, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. El ITIFE emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Quincenales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente del ITIFE. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité para la Contratación de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
VICTORIA, TAMAULIPAS, A 30 DE JUNIO DEL 2021.- JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN, 
CERTIFICACIÓN Y LICITACIONES DEL ITIFE.- ING. LUIS FERNANDO BLANCO CAUDILLO.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 17 de mayo de 2021 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 

de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha doce de mayo del año dos 
mil veintiuno, dictado dentro del Expediente Número 
00308/2014, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por los C.C. LICENCIADOS OSVALDO DIEZ 
CUAN Y/O CESIA MAGALI ESQUEDA RODRÍGUEZ Y/O 
JOSUÉ YONATHAN GARZA SALAS, en su carácter de 
endosatarios en procuración de la C. MARÍA HILDA 
SÁMANO GARCÍA, en contra de JUANA MARÍA 
HERRERA GARCIA, YADIRA HERRERA GARCIA, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble consistente en: 

Finca Número 75521, ubicada en el municipio de 
victoria, localizada en calle Corrales, lote 3, manzana 9, 
Colonia El Palmar, con una superficie de 139.50 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORESTE 9.00 metros con calle Corrales; AL SURESTE 
15.00 metros con lote 4; AL SUROESTE 9.00 metros con 
lote 17 y AL NOROESTE 15.500 metros con lote 2; se 
ordena sacar a remate el mismo en pública almoneda en la 
suma de $375,990.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 
M.N.), según valor pericial que obra en autos. 

Y para su debida publicación por DOS VECES dentro 
de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en el estado, se expide el presente 
edicto de remate convocándose a aquellos que deseen 
tomar parte en la subasta que previamente deberán 
depositar ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia en el Estado el veinte por ciento del valor que sirva 
de base para el remate del bien inmueble, mostrando al 
efecto el certificado correspondiente, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, así como por escrito en sobre cerrado, 
que se abrirá en el momento en que deba procederse al 
remate, la postura legal correspondiente, que deberá de 
ser las dos terceras partes del valor del bien inmueble 
embargado; se señalan las NUEVE HORAS DEL DÍA 
OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, para 
que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN ELISEO 
OLVERA ORTIZ.- Rúbrica. 

3897- Junio 22 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

UNIÓN DE CRÉDITO DE TAMPICO S.A. DE C.V. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiuno de enero 
del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 0026/2021, relativo al Juicio Sumario promovido 

por C.C. ARNULFO ESPINOSA ZAMORA, ORALIA 
HERRERA CANTÚ quien se ostenta como ORALIA 
HERRERA DE ESPINOSA, LUZ MARÍA ESPINOSA 
HERRERA, LILIANA ESPINOSA HERRERA Y ORALIA 
ESPINOSA HERRERA, en contra de UNIÓN DE CRÉDITO 
DE TAMPICO S.A. DE C.V., ORGANIZACIÓN AUXILIAR 
DE CRÉDITO; INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, mediante auto de fecha 
treinta y uno de mayo del dos mil veintiuno, se ordenó 
emplazarle por medio de edictos, haciéndoles de su 
conocimiento que se les reclaman las siguientes 
prestaciones: 

“A).- La declaración judicial de que operó la 
prescripción de la acción derivada del acto jurídico (crédito) 
celebrado por un monto de $1´500,00.00 (UN MILLÓN 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, 
bajo los siguientes datos de registro: Sección II, Número 
30, Legajo 989, año 1996, con fecha de inicio lunes 29 de 
enero de 1996. 

B).- La declaración judicial de la liberación de la 
obligación de pago del crédito referido en la prestación 
marcada como A por haberse extinguido el derecho de la 
Sociedad Anónima demandada para pedir su 
cumplimiento, al transcurrir en exceso el plazo de diez 
años contados desde que la obligación pudo exigirse. 

C).- La extinción de la Hipoteca que se estableció con 
motivo del crédito señalado en la prestación B, así como la 
cancelación de los registros de dicho gravamen para 
responder por un monto de $1´500,00.00 (UN MILLÓN 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, 
bajo los siguientes datos de registro: Sección II, Número 
30, Legajo 989, año 1996, con fecha de inicio lunes 29 de 
enero de 1996. 

D).- El pago de los gastos y costas del Juicio. 
Y por el presente que se publicará por TRES VECES 

consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación de esta ciudad, además 
se deberá fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, asimismo se le previene a la 
parte demandada para que designe domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la zona urbana de los municipios 
que conforman las ciudades de Tampico, Madero y 
Altamira, señalando nombre oficial de la calle, nombre 
oficial de las calles entre las que se ubica el domicilio, 
numeración oficial que le corresponda, zona, colonia, 
fraccionamiento o localidad, Código Postal de acuerdo con 
la zonificación del Servicio Postal Mexicano, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de cédula que se 
fije en los Estrados del Juzgado, hasta en tanto no señale 
domicilio para tal efecto.- Para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al tribunal 
electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
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la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estada dispuesto 
en la sede del órgano jurisdiccional.- En los casos en que 
la fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a este, al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate.- Para el caso de contestación de demandas, el 
usuario deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el 
apartado de ''pre registro de contestación de demandas''.- 
Al abrirlo habrá la opción de registrar los datos de número 
de expediente, nombre del demandado, nombre del 
abogado apoderado y de igual manera imprimir la carátula 
con el folio, fecha y horas en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
órgano jurisdiccional. en los casos en que la fecha y hora 
que el sistema genere para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la carátula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate, así mismo 
se le previene a la parte demandada para el efecto que 
proporcione a éste Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación 

Altamira, Tam., a 01 de junio de 2021.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ 

4074.- Junio 29, 30 y Julio 1.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. RAÚL ARMANDO MARTÍN DEL CAMPO FLORES 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintinueve de 
enero del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 0055/2021, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por Licenciado Felipe De Jesús 
Pérez González, en su carácter de apoderado de la 
empresa HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra del C. 
RAÚL ARMANDO MARTIN DEL CAMPO FLORES, 
mediante auto de fecha diez de junio del dos mil veintiuno, 
se ordenó emplazarle por medio de edictos, haciéndoles de 
su conocimiento que se les reclaman las siguientes 
prestaciones: 

A).- La declaratoria que realice éste H. Tribunal del 
vencimiento anticipado del plazo contenido en el Contrato 
de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria, celebrado entre mi mandante, como parte 
acreditante, y el demandado RAÚL ARMANDO MARTÍN 
DEL CAMPO FLORES, como parte acreditada y garante 
hipotecaria, en fecha 20 de diciembre del 2019, y que 
consta en la Escritura Pública Número 19,720, Volumen 
870, de la indicada fecha, pasada ante la fe del Lic. 
Leonardo Corona Álvarez, Notario Público Número 113, en 
ejercicio en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, esto en 

cumplimiento a la Cláusula Décima Octava (Causas De 
Vencimiento Anticipado), en su Inciso a), del Capítulo 
Tercero (Plazo, Terminación y Modificaciones), contenida 
en el Título Segundo (Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Interés y Garantía Hipotecaria), el cual obra 
inserto en el Instrumento Público antes descrito. 

B).- El pago de la cantidad de $1’645,427.35 (UN 
MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS 35/100 M.N.), 
por concepto de capital vencido y no pagado, en calidad de 
suerte principal, esto en cumplimiento a la Cláusula 
Décima Octava (Causas de Vencimiento Anticipado), en su 
Inciso a), del Capítulo Tercero (Plazo, Terminación y 
Modificaciones), contenida en el Título Segundo (Contrato 
de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria), celebrado entre mi mandante y el demandado 
RAÚL ARMANDO MARTÍN DEL CAMPO FLORES, en 
fecha 20 de diciembre del 2019. 

C).- El pago de la cantidad de $130,598.85 (CIENTO 
TREINTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
85/100 M.N.), por concepto intereses ordinarios generados 
al 20 de octubre del 2020, más todas aquellas cantidades 
que se sigan generando por tal concepto a partir del 21 de 
octubre del 2020, esto con apego al contenido de la 
Cláusula Décima Cuarta (Intereses Ordinarios), Capítulo 
Segundo (Comisiones y Tasas de Interés), en debida en 
relación con la Cláusula Décima Octava (Causas de 
Vencimiento Anticipado), en su Inciso a), Capítulo Tercero 
(Plazo, Terminación y Modificaciones), contenidas en el 
Título Segundo (Contrato de Apertura de Crédito Simple 
Con Interés y Garantía Hipotecaria), celebrado entre mi 
mandante y el demandado RAÚL ARMANDO MARTÍN 
DEL CAMPO FLORES, en fecha 20 de diciembre del 2019. 

D).- El pago de la cantidad de $9,673.47 (NUEVE MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 47/100 M.N.), 
por concepto de primas de seguro no cubiertas al día 20 de 
octubre del 2020, más las cantidades que por tal concepto 
se sigan generando a partir del 21 de octubre del 2020, 
esto con apego al contenido de la Cláusula Vigésima 
Séptima (Seguros), Capítulo Sexto (Cláusulas Generales), 
en debida en relación con la Cláusula Décima Octava 
(Causas de Vencimiento Anticipado), en su Inciso a), 
Capítulo Tercero (Plazo, Terminación y Modificaciones), 
contenidas en el Título Segundo (Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria), 
celebrado entre mi mandante y el demandado RAÚL 
ARMANDO MARTÍN DEL CAMPO FLORES, en fecha 20 
de diciembre del 2019. 

E).- El pago de la cantidad de $1,350.00 (MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), por 
concepto de Comisiones por Gastos de Cobranza, así 
como la cantidad de $216.00 (DOSCIENTOS DIECISÉIS 
PESOS 00/100 M.N.), por concepto del I.V.A. causado 
sobre dichas comisiones, generadas al día 20 de octubre 
del 2020, más todas aquellas cantidades que se sigan 
generando por tales conceptos hasta que se dé 
cumplimiento a la sentencia que se dicte dentro del 
presente juicio, esto con apego al contenido de la Cláusula 
Décima Tercera (Comisiones), Apartado III, Capítulo 
Segundo (Comisiones y Tasas de Interés), en debida en 
relación con la Cláusula Décima Octava (Causas de 
Vencimiento Anticipado), en su Inciso a), del Capítulo 
Tercero (Plazo, Terminación y Modificaciones), contenidas 
en el Título Segundo (Contrato de Apertura de Crédito 
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Simple con Interés y Garantía Hipotecaria), celebrado entre 
mi mandante y el demandado RAÚL ARMANDO MARTÍN 
DEL CAMPO FLORES, en fecha 20 de diciembre del 2019. 

F).- El pago de la cantidad de $2,400.00 (DOS MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), por concepto de 
Comisiones por Administración Periódica, así como la 
cantidad de $384.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.), por concepto del I.V.A. 
causado sobre dichas comisiones, generadas al día 20 de 
octubre del 2020, más todas aquellas cantidades que se 
sigan generando por tales conceptos hasta que se dé 
cumplimiento a la sentencia que se dicte dentro del 
presente juicio, esto con apego al contenido de la Cláusula 
Décima Tercera (Comisiones), Apartado IV, Capítulo 
Segundo (Comisiones y Tasas de Interés), en debida en 
relación con la Cláusula Décima Octava (Causas de 
Vencimiento Anticipado), en su Inciso a), del Capítulo 
Tercero (Plazo, Terminación y Modificaciones), contenidas 
en el Título Segundo (Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Interés y Garantía Hipotecaria), celebrado entre 
mi mandante y el demandado RAÚL ARMANDO MARTÍN 
DEL CAMPO FLORES, en fecha 20 de diciembre del 2019. 

G).- En caso de que no se realice el pago por el 
demandado RAÚL ARMANDO MARTÍN DEL CAMPO 
FLORES, respecto de todas y cada una de las 
prestaciones reclamadas en el presente escrito de 
demanda, la ejecución de la garantía hipotecaria 
constituida por dicho demandado a favor de mi mandante 
HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, a través de la 
Cláusula Vigésima Segunda (Garantía Hipotecaria), 
Capítulo Cuarto (Garantía Hipotecaria), contenida en el 
Título Segundo (Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con Interés y Garantía Hipotecaria), celebrado entre mi 
mandante y el demandado RAÚL ARMANDO MARTÍN 
DEL CAMPO FLORES, en fecha 20 de diciembre del 2019. 

H).- El pago de los gastos y costas que se originen por 
la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación de esta ciudad, además 
se deberá fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado, asimismo se le previene a la 
parte demandada para que designe domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la zona urbana de los municipios 
que conforman las ciudades de Tampico, Madero y 
Altamira, señalando nombre oficial de la calle, nombre 
oficial de las calles entre las que se ubica el domicilio, 
numeración oficial que le corresponda, zona, colonia, 
fraccionamiento o localidad, Código Postal de acuerdo con 
la zonificación del Servicio Postal Mexicano, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de cédula que se 
fije en los Estrados del Juzgado, hasta en tanto no señale 
domicilio para tal efecto.- Para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 

nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estada dispuesto 
en la sede del órgano jurisdiccional.- En los casos en que 
la fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a este, al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate.- Para el caso de contestación de demandas, el 
usuario deberá ingresar al tribunal electrónico en el 
apartado de ''pre registro de contestación de demandas''.- 
Al abrirlo habrá la opción de registrar los datos de número 
de expediente, nombre del demandado, nombre del 
abogado apoderado y de igual manera imprimir la carátula 
con el folio, fecha y horas en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
órgano jurisdiccional. en los casos en que la fecha y hora 
que el sistema genere para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la carátula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate, así mismo 
se le previene a la parte demandada para el efecto que 
proporcione a éste Tribunal su usuario o cuenta del servicio 
de Tribunal Electrónico y se le autorice los servicios de 
consulta de expedientes, envío de promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, en su 
escrito de contestación. 

Altamira, Tam., a 10 de junio de 2021.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ. 

4075.- Junio 29, 30 y Julio 1.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JUAN JOSÉ RAMÍREZ MORALES. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00320/2020 radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el C. Licenciado IDIDA ANALY GÓMEZ 
CRUZ, en contra de JUAN JOSÉ RAMÍREZ MORALES, se 
dictaron unos acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas, a los diecisiete días del mes de 
agosto del año dos mil veinte.- A sus antecedentes el 1.-
Escrito de cuenta, 2.-Poder que otorga el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
certificado por notario público, 3.- Una copia de credencial 
de elector a nombre de Bernardo Altamirano Rodríguez, 4.- 
una copia de contrato de compraventa, certificado por 
notario, 5.- una copia de condiciones generales de 
contratación a nombre de JUAN JOSÉ RAMÍREZ 
MORALES, certificado por notario, 6.- una copia de anexo 
B de carta de condiciones financieras definitivas, 7.- una 
copia de anexo C de Tabla de Tasas de Interés Ordinario, 
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certificada por notario, 8.- una copia de Certificación con 
fecha 21 de agosto del año 2012, y certificado de 
registración, certificadas por notario, 9.- una certificación de 
adeudos, y 10.- un traslado, signado por la C. Licenciada 
Idida Analy Gómez Cruz en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, personalidad que acredita con la copia 
certificada del poder notarial que exhibe, con los 
documentos, copias simples que se acompañan, 
Téngasele promoviendo Juicio Hipotecario; en contra del 
C. JUAN JOSÉ RAMÍREZ MORALES, quien tiene su 
domicilio en: calle Lima, número 219-E, Colonia Guadalupe 
Victoria, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, Código 
Postal 89602, entre las calles Durazno y Barda, de quien 
reclama las prestaciones que menciona en su demanda, 
las cuales tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertaren.- Con fundamento en el artículo 252 del Código 
de Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la 
demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a 
que se refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo de 
Leyes en consulta.- Regístrese y Fórmese Expediente 
00320/2020.- De acuerdo con lo dispuesto en los 
preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud, córrase traslado al demandado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados de este 
Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante Decreto LX-701, publicado en el 
periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose 
a los demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos, o en su defecto en el 
lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su 
rebeldía, en la inteligencia que en la fecha que se entregue 
la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada 
queda en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
Sustantivo Civil, deben de considerarse inmovilizados 

formando parte de la misma finca, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos si así lo pide el 
acreedor; Procédase al avalúo de la finca hipotecada, y en 
su caso de que las partes designen peritos valuadores.- 
Téngasele al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en: Avenida Paseo Flamboyanes, número 101, 
Despacho 104, Fraccionamiento Flamboyanes, C.P. 
89330, entre Avenida Hidalgo y calle De Los Abedules en 
Tampico, Tamaulipas, autorizándose para tener acceso al 
expediente a los profesionistas que menciona en su escrito 
de demanda, se le tiene por autorizado para que tenga 
acceso a los medios electrónicos en Internet, en cuanto a 
las promociones digitalizadas y acuerdos que no sean de 
notificación personal.- Asimismo las subsecuentes 
notificaciones que contenga orden de notificación personal, 
procedan a realizarse a su correo electrónico; 
autorizadosele también para presentar promociones de 
manera electrónica dentro del presente expediente.- Se 
hace del conocimiento de las partes, que el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado 
por el interés de las personas que tienen algún litigio, para 
que cuenten con la opción de resolver en forma alternativa 
su conflicto, ha implementado en este Segundo Distrito 
Judicial, como una forma de solución de conflictos La 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el 
Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses.- Finalmente se le 
Previene al actor para que dentro del término de tres días 
de ejecutada la providencia precautoria presente la 
demanda definitiva, en el entendido que de no hacerlo la 
citada medida se revocará de oficio, lo anterior tiene 
sustento en los artículos 1181 y 1182 del Código de 
Comercio.- Asimismo para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del órgano Judicial.- En los casos en que la 
fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a este.- Al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate.-De otra parte se le hace del conocimiento de la 
parte demandada que el abogado que llegue a autoriza 
para que lo represente en Juicio, deberá solicitar el acceso 
a los servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo 
del respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante 
que dicho abogado cuente con la firma electrónica 
avanzada, será autorizado de oficios a los servicios de 
consulta de expedientes, promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicara mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento para el 
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acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico; asimismo 
se le previene a la parte demandada para que el efecto 
que proporcione a dicho Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envió de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación.- Notifíquese a 
las partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 
Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese Personalmente.- Lo anterior con 
fundamento en lo expuesto por los artículos 4, 30, 52, 172, 
173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás relativos del 
Código Procesal Civil.- Así lo provee y firma el Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da 
fe de lo actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo 
Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste.- En esta misma fecha la suscrita 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado da cuenta al Titular de 
la presente promoción a fin de que se acuerde lo que en 
derecho proceda.- Doy Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (11) once días del 
mes de enero del año dos mil veintiuno (2021).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por la C. 
Licenciada Idida Analy Gómez Cruz, quien actúa dentro del 
Expediente 00320/2020, visto su contenido y en atención a 
su petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. JUAN JOSÉ RAMÍREZ MORALES no 
obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene como 
ignorado por la parte actora y este tribunal, el domicilio de 
dicho demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, Emplácese al C. JUAN JOSÉ RAMÍREZ 
MORALES por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, además de 
fijarse en la puerta del Juzgado en el entendido de que 
deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho 
edicto hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de 
la fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en 
la inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones 
que amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este 
proveído al de radicación.- Notifíquese.- Así, con 
fundamento en los artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo 
provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rúbricas.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- 
Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 15 de enero de 2021.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

4076.- Junio 29, 30 y Julio 1.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JULIO CESAR VÁZQUEZ SALVADOR. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00341/2020, radicado en 
el Juzgado a mí cargo, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la C. Lic. Idida Analy Gómez Cruz, en su 
carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de JULIO CESAR 
VÁZQUEZ SALVADOR, se dictaron unos acuerdos que a 
la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas., a los (20) veinte días del mes de 
agosto del año (2020) dos mil veinte.- A sus antecedentes 
el escrito de cuenta, con (01) un poder limitado, (02) 
compra-venta, otorgamiento de crédito con constitución de 
garantía hipotecaria, (03) certificación de adeudos, (04) 
requerimiento de pago extrajudicial, (05) y un traslado, 
signado por la C. Lic. Idida Analy Gómez Cruz, en su 
carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, personalidad que acredita 
con la copia certificada del poder notarial que exhibe, con 
los documentos, copias simples que se acompañan, 
Téngasele promoviendo Juicio Hipotecario; en contra de 
JULIO CESAR VÁZQUEZ SALVADOR, quien tiene su 
domicilio en calle Privada Olmeca número 206, del 
Conjunto Habitacional “Tercer Milenium Altamira”, en la 
Zona Centro, C.P. 89600, de Altamira, Tamaulipas., 
localizado entre las calles Cerrada y Barra de Aparejo; de 
quienes reclama las prestaciones que menciona en su 
demanda, las cuales tienen por reproducidas como si a la 
letra se insertaren.- Con fundamento en el artículo 252 del 
Código de Procedimientos Civiles, se decreta la admisión 
de la demanda de cuenta, toda vez que reúne los 
requisitos a que se refieren los numerales 247 y 248 del 
cuerpo de Leyes en consulta.- Regístrese y Fórmese 
Expediente 00341/2020.- De acuerdo con lo dispuesto en 



 Victoria, Tam., miércoles 30 de junio de 2021 Periódico Oficial 

 

 

Página 8 

los preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la 
Ley Adjetiva Civil vigente, ventílese en la vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud, córrase traslado al demandado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante Decreto LX-701, publicado en el 
periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose 
a los demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos, o en su defecto en el 
lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su 
rebeldía, en la inteligencia que en la fecha que se entregue 
la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada 
queda en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
sustantivo civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos si así lo pide el 
acreedor; Procédase al avalúo de la finca hipotecada, y en 
su caso de que las partes designen peritos valuadores.- 
Téngasele al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en calle Avenida Paseo Flamboyanes número 
101, Despacho 104, Fraccionamiento Flamboyanes, C. P. 
89330, entre Avenida Hidalgo y calle De los Abedules, en 
Tampico, Tamaulipas., autorizándose para tener acceso al 
expediente a los profesionistas que menciona en su escrito 
de demanda.- Se hace del conocimiento de las partes, que 
el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
motivado por el interés de las personas que tienen algún 
litigio, para que cuenten con la opción de resolver en forma 
alternativa su conflicto, ha implementado en este Segundo 
Distrito Judicial, como una forma de solución de conflictos 
La Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el 
Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses.- Notifíquese a las 
partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 

Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Asimismo para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del órgano Judicial.- En los casos en que la 
fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a este.- Al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate.- De otra parte se le hace del conocimiento de la 
parte demandada que el abogado que llegue a autoriza 
para que lo represente en Juicio, deberá solicitar el acceso 
a los Servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo 
del respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante 
que dicho abogado cuente con la firma electrónica 
avanzada, será autorizado de oficios a los servicios de 
consulta de expedientes, promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicara mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento para el 
acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico; asimismo 
se le previene a la parte demandada para que el efecto 
que proporcione a dicho Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envió de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación.- Notifíquese 
Personalmente.- Lo anterior con fundamento en lo 
expuesto por los artículos 4, 30, 52, 172, 173, 530, 531, 
532, 533, 534, 535 y demás relativos del Código Procesal 
Civil.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio 
Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria 
de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Lic. Raúl 
Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Lic. 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- En esta misma 
fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos del Juzgado da 
cuenta al Titular de la presente promoción a fin de que se 
acuerde lo que en derecho proceda.- DOY FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (28) veintiocho días 
del mes de enero del año dos mil veintiuno (2021).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por la C. 
Licenciada Isida Analy Gómez Cruz, quien actúa dentro del 
Expediente 00341/2020, visto su contenido y en atención a 
su petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. JULIO CESAR VÁZQUEZ SALVADOR 
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no obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene 
como ignorado por la parte actora y este tribunal, el 
domicilio de dicho demandado, por lo que al tenor de la 
fracción VI del artículo 67 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, Emplácese al C. JULIO 
CESAR VÁZQUEZ SALVADOR por medio de edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, además de fijarse en la puerta del Juzgado 
en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por 
no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al interesado 
que deberá presentar su contestación dentro del término 
de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 22 de febrero de 2021.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

4077.- Junio 29, 30 y Julio 1.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. DESIDERIO HERBERT PEREZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Jueza del Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al 
auto de fecha (28), veintiocho de enero del año dos mil 
veintiuno, ordenó se emplace la radicación del Expediente 
Número 00537/2018, relativo al Juicio Sumario Hipotecario, 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, por conducto 
de su apoderada Licenciada Idida Analy Gómez Cruz, en 
contra del C. DESIDERIO HERBERT PEREZ Y 
VERÓNICA VILLARREAL GUERRERO, por lo que se 
procede a llevar a cabo el emplazamiento a la persona 

arriba citada, en cumplimiento a los autos que a 
continuación se transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, a treinta y uno de julio de dos 
mil dieciocho.- Téngase por presentada a la Licenciada 
Idida Analy Gómez Cruz, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES con su escrito de cuenta, documentos y 
copias simples que acompaña, demandando Juicio 
Especial Hipotecario, a los C.C. VERÓNICA VILLARREAL 
GUERRERO Y DESIDERIO HERBERT PEREZ, con 
domicilio en calle Montes de Oca número 809-5, colonia 
Niños Héroes, entre las calles Tancol y Batallón de San 
Blas, Código Postal 89359 en Tampico, Tamaulipas, de 
quien reclama los conceptos señalados en su líbelo de 
mérito.- Fundándose para ello en los hechos que expresa, 
se admite la promoción en cuanto a derecho procede.- 
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo.- Tomando en cuenta que el compareciente 
funda su acción en escritura pública debidamente 
registrada la cual contiene un crédito garantizado, con éste 
auto y efectos de mandamiento en forma, con apoyo en los 
artículos 530, 532 fracción I, II, III y IV, 533 al 534, 536 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria respectiva, para su entrega a las partes, su 
debida inscripción en el Registro público de la Propiedad 
del Estado, y su publicación en un periódico local en este 
Distrito Judicial.- Se ordena que a partir de la fecha en que 
se entregue al deudor la cédula hipotecaria, queda la finca 
en depósito judicial, junto con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura, y conforme al Código 
Civil deben considerarse como inmovilizados y formando 
parte de la misma finca, de los cuales se formará inventario 
para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el acreedor; 
Procédase al avalúo de la finca hipotecada, quedando 
expedito el derecho de las partes, para la designación de 
peritos valuadores, conforme a las prescripciones de ley; 
Se instruye al actuario para que intime al deudor en caso 
de que entienda la diligencia directamente con él, exprese 
sí acepta o no la responsabilidad de depositario; Y si la 
diligencia no se entendiera directamente con el deudor, 
deberá este dentro de los (03) tres días siguientes al 
traslado, manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace 
esta manifestación.- Enseguida, Con el presente proveído, 
con las copias simples de la demanda y anexos que 
acompaña, consistentes en: escritura número treinta y 
cuatro mil ciento diecinueve, volumen setecientos noventa 
y nueve de fecha veintiocho de septiembre de dos mil 
diecisiete, 2.- Acta cinco mil trescientos veinticuatro, 
volumen ciento sesenta y cuatro de fecha veinte de marzo 
de dos mil seis; 3.- Una certificación de adeudos a nombre 
de VERÓNICA VILLARREAL GUERRERO, 4.- Un 
requerimiento de pago extrajudicial; debidamente 
requisitados, emplácese y córrase traslado a la parte 
demandada haciéndoles saber que se le concede el 
término de (10) diez días, para que produzca contestación 
a la demanda instaurada en su contra, si tuviere 
excepciones legales que hacer valer.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N°. 
LXI-909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece, respecto a la fracción II, del artículo 4° y 252 fracción 
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IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que 
tiene algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este Segundo Distrito Judicial, como solución de 
conflictos la Unidad Regional de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Conflictos del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, ubicado en la planta alta de este mismo 
edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses, con el fin de regular la mediación 
y conciliación entre las partes en conflicto como un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta y con base en la auto 
composición, transacción o laudos provenientes de los 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional, la categoría de cosa juzgada o en su caso de 
sentencia ejecutoriada, siempre que dichos convenios se 
encuentren certificados y ratificados ante el Director del 
Centro de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en 
su caso del Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en 
consideración que la manifestación de la voluntad de 
cualquiera de las partes de participar en el procedimiento 
alternativo, no lo exime de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales del Juicio, hasta en tanto 
no se decrete judicialmente la suspensión del 
procedimiento.- Por otra parte, téngase al promovente 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones el que 
señala en el primer párrafo de su escrito de cuenta, por ir 
autorizados para que oigan, reciban notificaciones y tengan 
acceso al expediente, a los que indica en su escrito.- 
Notifíquese personalmente a la parte demandada. Así y 
con fundamento en los artículos 1, 4, 8, 21, 22, 30, 41 
fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 68 Bis, 92, 94, 98, 
108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 
530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, 135 
inciso L de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
lo acordó y firma la Licenciada María De Lourdes 
Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario 
de Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste.- Firmas Ilegibles.- Rubrica. 

Razón de Cuenta.- Por recibido escrito presentado en 
fecha (25) del presente mes y año, y con el cual el 
Secretario de Acuerdos del Juzgado, da cuenta a la Titular 
del mismo.- DOY FE. 

En Altamira, Tamaulipas, a veintiocho días del mes de 
enero del año dos mil veintiuno.- Por presentada a la 
Licenciada Idida Analy Gómez Cruz, actora dentro del 
Juicio en que se actúa y visto el contexto de su escrito de 
cuenta, como lo solicita en virtud de que obra en autos que 
el domicilio de la parte demandada C. DESIDERIO 
HERBERT PEREZ, no fue ubicado, se ordena emplazar 
por edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del 
Estado, en un diario de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se 
fijarán además en los Estrados de este Juzgado, 
comunicándose a la parte demandada que deberá 
presentar su contestación de demanda, dentro del término 
de (60) sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación.- Apercibiéndose al actor que si este Juzgado 

por cualquier motivo tuviera el conocimiento, de que se 
encuentra enterado del domicilio de la parte demandada, o 
pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido.- Notifíquese.- Así y 
con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 
108, 470, 530 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo acordó y 
firma la Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Jueza del Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa 
con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste.- Firmas Ilegibles.- Rubrica. 

Se ordena emplazar por edictos al demandado ya 
mencionado, que se publicaran en el Periódico Oficial del 
Estado, en un diario de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se 
fijarán además en los Estrados de este Juzgado, 
comunicándole que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir 
de la fecha de la última publicación. apercibiéndose al actor 
que si este Juzgado por cualquier motivo tuviera el 
conocimiento, de que se encuentra enterado del domicilio 
de la parte demandada, o pareciere que maliciosamente se 
dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y 
se mandará practicar en el domicilio ya conocido, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 15 de febrero de 2021.- Jueza del 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ. 

4078.- Junio 29, 30 y Julio 1.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

MARÍA FERNANDA CASTILLO GARCIA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con Residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordeno, mediante proveído de fecha (08) 
ocho de junio del año dos mil veintiuno (2021), dictado 
dentro del Expediente Número 00896/2019, relativo al 
Juicio Sumario Civil sobre Cancelación de Pensión 
Alimenticia, promovido por SAÚL CASTILLO CASTILLO, 
en contra de SOFÍA GARCIA ÁLVAREZ, MARÍA 
FERNANDA CASTILLO GARCIA Y SAÚL CASTILLO 
GARCIA. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, así como en los 
estrados del Juzgado a la C. MARÍA FERNANDA 
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CASTILLO GARCIA, haciéndole saber a la demandada 
MARÍA FERNANDA CASTILLO GARCIA, que se le 
concede el termino de (60) sesenta días hábiles, a partir de 
la última publicación del edicto, para que produzca su 
contestación a la demanda instaurada en su contra, 
quedando a su disposición en la Secretaria del Juzgado las 
copias de Traslado respectivas.- Es dado el presente a los 
14 de junio de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ, Quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción 1 y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas y en 
atención al Punto Decimoprimero del Acuerdo 12/2020 de 
fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas 

4079.- Junio 29, 30 y Julio 1.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SAÚL CASTILLO GARCIA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con Residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordeno, mediante proveído de fecha (08) 
ocho de junio del año dos mil veintiuno (2021), dictado 
dentro del Expediente Número 00896/2019, relativo al 
Juicio Sumario Civil sobre Cancelación de Pensión 
Alimenticia, promovido por SAÚL CASTILLO CASTILLO, 
en contra de SOFÍA GARCIA ÁLVAREZ, MARÍA 
FERNANDA CASTILLO GARCIA Y SAÚL CASTILLO 
GARCIA. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, así como en los 
estrados del Juzgado a la C. SAÚL CASTILLO GARCIA, 
haciéndole saber a la demandada SAÚL CASTILLO 
GARCIA, que se le concede el termino de (60) sesenta 
días hábiles, a partir de la última publicación del edicto, 
para que produzca su contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando a su disposición en la 
Secretaria del Juzgado las copias de Traslado respectivas.- 
Es dado el presente a los 14 de junio de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ, Quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción 1 y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas y en 
atención al Punto Decimoprimero del Acuerdo 12/2020 de 
fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas 

4080.- Junio 29, 30 y Julio 1.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SOFÍA GARCIA ÁLVAREZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 

Judicial en el Estado, con Residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordeno, mediante proveído de fecha (08) 
ocho de junio del año dos mil veintiuno (2021), dictado 
dentro del Expediente Número 00896/2019, relativo al 
Juicio Sumario Civil sobre Cancelación de Pensión 
Alimenticia, promovido por SAÚL CASTILLO CASTILLO, 
en contra de SOFÍA GARCIA ÁLVAREZ, MARÍA 
FERNANDA CASTILLO GARCIA Y SAÚL CASTILLO 
GARCIA. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, así como en los 
estrados del Juzgado a la C. SOFÍA GARCIA ÁLVAREZ, 
haciéndole saber a la demandada SOFÍA GARCIA 
ÁLVAREZ, que se le concede el termino de (60) sesenta 
días hábiles, a partir de la última publicación del edicto, 
para que produzca su contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando a su disposición en la 
Secretaria del Juzgado las copias de Traslado respectivas.- 
Es dado el presente a los 14 de junio de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ, Quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción 1 y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas y en 
atención al Punto Decimoprimero del Acuerdo 12/2020 de 
fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas 

4081.- Junio 29, 30 y Julio 1.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. C. ESPERANZA GONZÁLEZ Y  
CARLOS JUÁREZ GONZÁLEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta ciudad, por auto de fecha once de 
octubre de dos mil doce, se radicó en este Juzgado el 
Expediente Número 02170/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ALBERTO JUÁREZ 
PÉREZ, denunciado por MARÍA DE JESÚS JUÁREZ 
PÉREZ, FRANCISCO JUÁREZ PÉREZ Y EDUARDO 
JUÁREZ PÉREZ y toda vez de que se ignora el domicilio 
de Usted, se ordenó por auto de fecha ocho de febrero de 
dos mil veintiuno, emplazarlo por medio de edicto que se 
publicará en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los mayor circulación que se edite en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas y se fijara además en los 
Estrados del Juzgado, comunicándole al demandado que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto de referencia; previniéndosele para 
que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de 
que no lo haga, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula como lo 
previene la Ley, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado respectivo.- 
DOY FE. 
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H. Matamoros, Tam., a 08 febrero 2021, el Licenciado 
CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ Quijano, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4082.- Junio 29, 30 y Julio 1.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. RENE GARCÍA TIJERINA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha quince 
de enero de dos mil dieciocho, dictado dentro del 
Expediente Número 00044/2018, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Inexistencia y Nulidad de Contratos de Compra-
Venta, promovido por la C. ROSA ISELA MORENO DE 
CÁRDENAS, en contra de los C.C. ERNESTO 
GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, RENE GARCÍA TIJERINA, 
MÓNICA DENISSE CERDA ÁLVAREZ, LICENCIADO 
RUBÉN RAMÍREZ AYALA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
79 (SETENTA Y NUEVE), LICENCIADO FRANCISCO 
GARZA TREVIÑO NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 305 
(TRESCIENTOS CINCO), LICENCIADO HORACIO 
HINOJOSA GONZÁLEZ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 18 
(DIECIOCHO), DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL 
Y CATASTRAL DE TAMAULIPAS, TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE CATASTRO de esta ciudad, de 
quienes reclama las siguientes prestaciones: 

c).- Del C. RENE GARCÍA TIJERINA, reclamó la 
declaratoria de inexistencia y nulidad del contrato de 
compra-venta, contenida en el Instrumento Público Notarial 
(Escritura) número 12,122 (doce mil ciento veintidós) del 
Protocolo DCLXXXIX (sexcentésimo octogésimo noveno), 
de fecha veinte de abril de 2011, a cargo del Notario 
Público número 305 Titular Licenciado Francisco Garza 
Treviño, con ejercicio en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, 
mismo que fuera celebrado entre Ernesto Gutiérrez 
Martínez como vendedor y el C. Rene García Tijerina como 
comprador, respecto del cien por ciento de una casa 
habitación número 393 (trescientos noventa y tres) 
identificada como lote número 13 (trece), de la manzana 30 
(treinta) ubicado en la calle Decima, del Fraccionamiento 
Residencial las Fuentes, de ciudad Reynosa, Tamaulipas; 
con superficie de 496.00 (cuatrocientos noventa y seis 
metros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: con calle Décima en 16.00 mts, 
AL SUR: con lote número 12 (doce) en 16.00 mts, AL 
ORIENTE: con lote número 11 (once) en 31.00 mts, AL 
PONIENTE: con lote número 15 (quince) en 31.00 mts.- 
Mismo que se encuentra ubicada en el municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, matriculado ante el Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas; y en virtud 
de que la parte actora manifiesta desconocer el domicilio 
de la referida demandada, por auto treinta y un de mayo de 

dos mil veintiuno, se ordenó emplazar a Juicio por medio 
de edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los 
Estrados que se publican en la versión digital de la lista de 
acuerdos de este H. Juzgado, a la parte demandada las 
notificaciones pendientes y subsecuentes, de acuerdo lo 
que establece el Manual de Procedimientos en Juzgados 
Civiles, Familiares y Oralidad Penal, Ejecución de 
Sanciones y Adolescentes para publicar Notificaciones por 
Estrados, esto en atención al Acuerdo General Número 
16/2020 emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, al demandado C. RENE GARCÍA TIJERINA, 
motivo por el cual se le notifica y emplaza a Juicio al 
demandado C. RENE GARCÍA TIJERINA, en los términos 
indicados, para que comparezca a producir su contestación 
si a sus intereses conviniere, dentro del término de sesenta 
días contados a partir de la última publicación de este 
edicto, y quien en atención al acuerdo plenario del Consejo 
de la Judicatura Número 15/2020, deberá ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de "Pre registro de 
Contestación de Demandas".- Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los dalos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la caratula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional.- En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la caratula pegada a éste, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate.- Así como también se le 
exhorta a las partes, hacer uso de los Servicios del 
Tribunal Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ tales como: a) 
Consulta de listas de acuerdos; b) Envío de Promociones 
electrónicas; c) Notificaciones personales electrónicas; d) 
Consulta de promociones digitalizadas; e) Consulta de 
Sorteos de Pleno; f) Consulta de textos de acuerdos, y g) 
Consulta de constancias actuariales.- Y se les del uso del 
sistema electrónico, A efecto de continuar con el desahogo 
de los asuntos y dado que la impartición de justicia es de 
interés público, en caso de que las partes no proporcionen 
correo electrónico para él envió de notificaciones y demás 
comunicaciones, el juzgador conservara la facultad de 
autorizarse en los medios digitales, cuenta con usuario en 
el Tribunal Electrónico, y de ser así de oficio serán 
precisados en el respectivo Juicio por parte del Juez 
autorizándole los servicios de consulta de expedientes, 
promociones electrónicas y notificaciones personal 
electrónica, teniendo éste por su parte la obligación de que 
se trate de usuario correcto, y una vez hecho lo anterior, 
dictará acuerdo para hacer de su conocimiento lo 
decretado mediante notificación personal electrónica, la 
cual surtirá efectos en sus respectivos términos previstos 
en los artículos 34 y 25 del Reglamento para el Acceso a 
los Servicios del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del 
Estado, es decir, al momento en que el usuario visualiza la 
notificación o al día posterior a los días hábiles siguientes a 
partir de que el órgano jurisdiccional le hubiere enviado, 
según sea el caso, generándose la constancia 
correspondiente.- De igual manera, si el abogado cuenta 
con acceso a Tribunal Electrónico, pero solo a los servicios 
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de consulta de expediente y/o de promociones 
electrónicas, el Juez de oficio le autorizará la notificación 
personal electrónica y, una vez hecho lo anterior, dictará 
acuerdo para hacer de su conocimiento, precisamente, 
mediante notificación personal electrónica la autorización 
respectiva.- En los autos de admisión a Juicio (como es el 
caso) o bien los acuerdos que ordenen realizar el 
emplazamiento, se hará del conocimiento a la parte 
demandada que el abogado que llegue a autorizar para 
que los represente en Juicio, deberá solicitar el acceso a 
los Servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo del 
respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante que 
dicho abogado cuente con firma electrónica avanzada, 
será autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expedientes, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema como existente y lógicamente que 
coincida con el abogado autorizado, de igual forma, dicha 
circunstancia se le comunicará mediante notificación 
personal electrónica, surtiendo los efectos, según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del Reglamento para el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico, atento a lo dispuesto por 
el considerando Quinto del Acuerdo Plenario 15/2020 
emitido por el Consejo de Judicatura de Estado.- Se le 
previene a la parte demandada, previo registro en el 
Tribunal Electrónico, proporcione a éste tribunal su usuario 
o cuenta del Servicio del Tribunal electrónico en su escrito 
de contestación, la cual deberá ser remitida en vía 
electrónica de conformidad con lo dispuesto en el 
considerando.- Medida que se regula en tanto el Consejo 
de la Judicatura de éste Tribunal y atendiendo a las reglas 
sanitarias para la contingencia derivada de la pandemia del 
coronavirus Covid-19, emita acuerdo diverso, lo que se 
notificará oportunamente a las partes, privilegiando los 
medios electrónico.- Sin que la anterior información, lo 
exima de dar contestación a la demanda y demás 
obligaciones procesales derivadas del presente Juicio.- Se 
le previene al demandado para que señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones con el 
apercibimiento que de no hacerlo las de carácter personal 
se seguirán haciéndose en el que aparezcan de autos, y a 
menos que no exista, este desocupado o ante la negativa 
para recibirlas en el señalado le serán practicadas 
mediante cédula fijada en la Secretaria de este Tribunal, y 
en el último supuesto para dejarse o fijarse en el propio 
domicilio.- haciendo igualmente de su conocimiento que las 
copias de traslado quedan a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro, número 
2265, con Código Postal 88700, de la colonia Modulo 2000 
de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de junio del año 2021.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 

4083.- Junio 29, 30 y Julio 1.- 2v3. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

ELVIA GONZÁLEZ RÍOS Y  
LUZ CRISTINA SÁENZ GONZÁLEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en ciudad 
Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha veintisiete de 
enero del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00008/2021, relativo al Juicio Sumario, 
promovido por la C. MA. FIDELFA MARCIA GUADALUPE 
PEREZ CANTÚ, en contra de las CC. ELVIA GONZÁLEZ 
RÍOS, LUZ CRISTINA SÁENZ GONZÁLEZ. 

Por auto de fecha catorce de junio del año en curso, se 
ordenó emplazar por medio de edictos a los demandados 
las C.C. ELIVIA GONZÁLEZ RÍOS Y LUZ CRISTINA 
SÁENZ GONZÁLEZ, debido a que se acredito en autos 
que se desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días, a partir de la fecha de la 
última publicación, y haciéndole del conocimiento a las 
demandados en cita que las copias de la reclamatoria y 
auto de radicación y del proveído de fecha catorce de 
junio, quedan a su disposición en la Secretaría de éste 
Tribunal, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, Código Postal 
89800, Zona Centro de El Mante, Tamaulipas.-DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 14 de junio de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4084.- Junio 29, 30 y Julio 1.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CC. BANRURAL (BANCO DE CRÉDITO RURAL DEL 
NORESTE SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO) 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha seis 
de enero del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente 00005/2021, relativo al Juicio Sumario Sobre 
Cancelación de Gravamen promovido por DORA NELLY 
PEREZ HERRERA en contra de BANRURAL (BANCO DE 
CRÉDITO RURAL DEL NORESTE SOCIEDAD NACIONAL 
DE CRÉDITO), y en virtud de que la parte actora 
manifiesta desconocer el domicilio del demandado, se le 
notifica y emplaza a Juicio mediante edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad, fijándose además en la puerta de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
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publicación del edicto.- Haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, 
las que se entregará debidamente requisitados una vez 
que comparezca a solicitarlas, si así conviene a sus 
intereses. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam. A 11 de febrero del 2021.- Testigo de 

Asistencia, LIC. ERIK REYNA VELOQUIO.- Rúbrica.- 
Testigo de Asistencia, LIC. JOSÉ ARTURO ESCORZA 
HUIZAR.- Rúbrica. 

4085.- Junio 29, 30 y Julio 1.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CC. ALGODONERA GARZA S.A. DE C.V. A FAVOR DE 
BANCO NACIONAL DE CRÉDITO AGRÍCOLA, S.A. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
once de febrero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente 00026/2021, relativo al Juicio Sumario 
promovido por OSCAR OLMEDA SÁNCHEZ en contra de 
ALGODONERA GARZA S.A. DE C.V. A FAVOR DE 
BANCO NACIONAL DE CRÉDITO AGRÍCOLA, S.A., y en 
virtud de que la parte actora manifiesta desconocer el 
domicilio del demandado, se le notifica y emplaza a Juicio 
mediante edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, fijándose además en la 
puerta de este Juzgado, para que comparezca a producir 
su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- 
Haciendo igualmente de su conocimiento que las copias de 
traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Juzgado, las que se entregará 
debidamente requisitados una vez que comparezca a 
solicitarlas, si así conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., a 24 de marzo del 2021.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

4086.- Junio 29, 30 y Julio 1.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
quince del mes de abril del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00465/2021, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de MANUEL 
NÚÑEZ MARTÍNEZ, denunciado por MA. HILDA 
SÁNCHEZ AMAYA, EMANUEL NÚÑEZ SÁNCHEZ, 
AARÓN SADAY NÚÑEZ SÁNCHEZ Y GEMMA ANANEL 
NÚÑEZ SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 15 de abril de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4225.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintiséis del mes de abril del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00520/2021, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de SANTIAGO 
DE LEÓN MEDELLÍN, denunciado por NORMA ALICIA DE 
LEÓN TOVAR Y MARÍA FELIPA TOVAR TORRES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 26 de abril de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4091.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 27 de 
Mayo del 2021 ordenó la radicación del Expediente 
Número 00678/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de VICTORINO ORTA DE LA 
ROSA, denunciado por GILBERTO YOSIMAR ORTA 
VÁZQUEZ, JESÚS YAIR ORTA VÁZQUEZ, KEYITHH 
VÍCTOR YALII ORTA VÁZQUEZ, SONIA VÁZQUEZ 
MARÍN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
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de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 31 de mayo de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4092.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho 
de junio del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00729/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ANDRÉS ALVARADO 
SIFUENTES, denunciado por MARÍA AMINTA LERMA 
MATA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 09 de junio de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4093.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha 4 de octubre de 2019, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01291/2019, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de GASPAR LIMAS 
MARMOLEJO, denunciado por KARLA PATRICIA LIMAS 
AGUILAR, HUGO EDUARDO LIMAS AGUILAR, OKSANA 
GUADALUPE LIMAS CÁRDENAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 07 de octubre de 2019.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4094.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta 
propia fecha, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00650/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GUADALUPE TIJERINA RUIZ, 
denunciado por ISRAEL TIJERINA MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 11 de junio de 2021.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4095.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta 
propia fecha, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00652/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BLANCA ESTELA VILLAFAÑA 
CHÁVEZ, denunciado por ELÍAS GONZÁLEZ VILLAFAÑA, 
ELIZABETH GONZÁLEZ VILLAFAÑA, RUBÍ GONZÁLEZ 
VILLAFAÑA, ELÍAS GONZÁLEZ ZÚÑIGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 14 de junio de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4096.- Junio 30.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha trece 
de abril del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00421/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ OTHÓN 
CHÁVEZ ORTEGA, denunciado por BERTHA ALICIA 
GUTIÉRREZ RUÍZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 15 de abril de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4097.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
dieciocho de mayo del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00576/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MANUELA 
MARTÍNEZ VALDEZ, denunciado por JAVIER MONTALVO 
CASTAÑÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 

quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 19 de mayo de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4098.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
dieciocho de mayo del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00585/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA TERESA 
BALBOA CRUZ, denunciado por RUPERTO MIRANDA 
BALBOA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 20 de mayo de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
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cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4099.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veinticinco de mayo del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00606/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de PABLO REYES 
GARCIA Y MARÍA DE JESÚS ALEJANDRO GARCIA, 
denunciado por MÓNICO REYES ALEJANDRO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 01 de junio de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4100.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha uno 
de junio del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00641/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de OFELIA 
RODRÍGUEZ DEL VALLE, denunciado por JOSÉ ÁNGEL 
MEJÍA RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 

convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 04 de junio de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4101.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha ocho 
de junio del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00672/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS ORTIZ 
REYES, denunciado por MARÍA TERESA DE JESÚS 
GARZA ECHAVARRÍA, IRMA ADELA ORTIZ GARZA, 
JESÚS ORTIZ GARZA, JUAN CARLOS ORTIZ GARZA, 
LUCERO ORTIZ GARZA, MA. TERESA ORTIZ GARZA, 
ROSA MARÍA ORTIZ GARZA, SERGIO ORTIZ GARZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 10 de junio de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 



 Victoria, Tam., miércoles 30 de junio de 2021 Periódico Oficial 

 

 

Página 18 

electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4102.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha (21) veintiuno días del mes 
de mayo del año dos mil veintiuno (2021), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00520/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SABINO 
BADILLO VILLAGRÁN, denunciado por la C. MARTINA 
RAMÍREZ CERVANTES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 16 de 
junio de 2021.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

4103.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dos de junio del año (2021) 
dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 573/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ GUADALUPE 
HINOJOSA VÁZQUEZ, denunciando por la C. MA. LUISA 
GONZÁLEZ RÍOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 09 de 
junio de 2021.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

4104.- Junio 30.- 1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DOLORES 
FRANCO MARTÍNEZ denunciado por MARÍA DE 
LOURDES GUEVARA FRANCO, asignándosele el Número 
00543/2021, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 09 
de junio de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4105.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSA RODRÍGUEZ 
PONCE denunciado por MARTA CONCEPCIÓN 
RODRÍGUEZ PONCE, asignándosele el Número 
00550/2021, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 09 
de junio de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4106.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
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radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de BELEM 
GUTIÉRREZ CASTILLO, denunciado por NORBERTO 
GUTIÉRREZ RAMÍREZ, asignándosele el Número 
00560/2021, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 11 
de junio de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4107.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 27 de abril del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00418/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GERARDO TORRES DE LA PAZ, quien falleció 
el 26 de diciembre del año 2020, en Antiguo Morelos, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en Tampico, 
Tamaulipas denunciado por MARTHA IVON TORRES 
YÁÑEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
27 de mayo de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

4108.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha veintisiete de mayo 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00539/2021 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de NORBERTO VALLE MERAZ, 
quien falleció el veinticuatro de septiembre del año dos mil 
ocho, en Tampico, Tamaulipas, siendo su último domicilio 
en Tampico, Tamaulipas, denunciado por ANA BERTHA 
CHÁVEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
27 de mayo de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4109.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 31 de mayo del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00553/2021 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUAN JOSÉ LEAL GARCÍA, quien falleció el 7 
de noviembre del año 2020 dos mil veinte, en ciudad 
Madero, Tamaulipas, siendo su último domicilio en la 
ciudad de Madero, Tamaulipas, denunciado por DULCE 
MARÍA IZAGUIRRE URESTI, SAMUEL LEAL IZAGUIRRE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
31 de mayo de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

4110.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ERNESTO GARCIA 
AGUILAR, quien falleciera en fecha: el día nueve de enero 
de dos mil diecinueve en Tampico, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por LESLIE ANGÉLICA, MARTHA EUGENIA 
de apellidos GARCIA REYNAGA Y ANGÉLICA REYNAGA 
BECERRA. 

Expediente registrado bajo el Número 00163/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
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quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 08 de abril de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Una Firma Electrónica. 

Quien firma de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4111.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SAMUEL CUELLAR 
PEDROZA Y MARTA BADILLO MEDINA Y/O MARTHA 
BADILLO MEDINA, quienes fallecieran en fecha: (01) 
primero de marzo del año (2019) dos mil diecinueve en 
Veracruz, Veracruz y (11) once de Julio del año (2020) dos 
mil veinte en ciudad Madero, Tamaulipas respectivamente.- 
Sucesión denunciada por JORGE RAFAEL CUELLAR 
BADILLO, CARLOS MANUEL CUELLAR BADILLO, 
SAMUEL ARMANDO CUELLAR BADILLO. 

Expediente registrado bajo el Número 00476/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 04 de junio de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Una Firma Electrónica. 

Quien firma de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4112.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOHN PETER HOLM VITAL, 
quien falleciera en fecha: (13) trece de agosto del año mil 
veinte (2020) en Ciudad Madero, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por BLANCA ESTELA PEDRAZA HERRERA. 

Expediente registrado bajo el Número 00477/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 04 de junio de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4113.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN BRUNO GONZÁLEZ 
ESPINO, quien falleciera en fecha: (06) seis de mayo del 
año (2016) dos mil dieciséis en ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por FLOR PATRICIA 
GONZÁLEZ VALLES, JUAN DARÍO GONZÁLEZ VALLES 
Y FLORIDA VALLES CHÁVEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00536/2018, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 08 de junio de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4114.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, en 
cumplimiento al auto de fecha 04 de mayo del año en 
curso, se ordenó la radicación del Expediente Número 
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00463/2021, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del extinto AMADA RIVERA RUIZ, denunciado por 
C. FLORINDA ENRÍQUEZ RIVERA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
11/05/2021 08:27:44 a.m.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 

Firmado Electrónicamente.-Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4115.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos en cumplimiento al auto de fecha veinticinco de 
mayo del dos mil veintiuno, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00545/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de la extinta MARÍA DE JESÚS 
GONZÁLEZ ARÉVALO y del extinto ALFREDO 
GUILLERMO GONZÁLEZ ARÉVALO, denunciado por los 
C.C. BENJAMÍN GONZÁLEZ ARÉVALO, LÁZARO 
EDMUNDO GONZÁLEZ ARÉVALO, FRANCISCO RENE 
GONZÁLEZ ARÉVALO, LEONARDO GONZÁLEZ 
ARÉVALO, MARÍA LIDIA GONZÁLEZ ARÉVALO, 
MARTHA EDELMIRA GONZÁLEZ ARÉVALO, VICENTE 
GONZÁLEZ ARÉVALO, ALFREDO GUILLERMO 
GONZÁLEZ ZARATE Y SERGIO GONZÁLEZ ZARATE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
10/06/2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4116.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
06 de mayo del 2021, ordenó la radicación del Expediente 
00375/2021, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de JUAN CRUZ DEL ÁNGEL, denunciado por 
MARÍA MAGDALENA CRUZ LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 04 de mayo 
de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4117.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(03) tres del mes de junio del presente año, ordenó la 
radicación del Expediente 00489/2021, relativo al Juicio 
Sucesión Intestamentaria a bienes de HIPÓLITO RAMOS 
POSADAS, denunciado por MARTHA SALAZAR 
CORONADO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 03 de junio 
de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
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ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4118.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha siete de mayo del dos mil veintiuno, 

el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00432/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de NORMA IRENE 
SOTO RUIZ, promovido por JOANA MICHELLE CABRERA 
SOTO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 19 de mayo de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

4119.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintiuno de enero del dos mil 

veintiuno, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00472/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ELOY GUADALUPE 
RODRÍGUEZ, promovido por la C. ESTHELA RODRÍGUEZ 
QUIROGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 20 de mayo de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

4120.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintiuno de mayo del dos mil 

veintiuno, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00473/2021, relativo al Juicio 

Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO 
RAFAEL MARQUÉZ GONZÁLEZ, promovido por DORA 
ALICIA GLORIA GARCIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 27 de mayo de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

4121.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha siete (7) de junio del dos mil 

veintiuno (2021), la C. Licenciada Carlos Gerardo Pérez 
Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00523/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ROMÁN HERRERA ROCHA 
promovido por GUILLERMINA HERRERA ROCHA 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 11 de junio de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

4122.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 13 de mayo de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de esta propia fecha la C. Licenciada Roxana 
Ibarra Canul, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado dio por 
radicado dentro del Expediente Número 00482/2021, Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GONZALO 
FLORES SIERRA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
NARCIZA HERNANDEZ FLORES. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
4123.- Junio 30.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 08 de enero de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha once de diciembre del dos mil veinte, 
la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00862/2020, denunciado por ALFREDO AGUIRRE 
AZAMAR Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ELIZABETH FLORES SANTILLÁN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
4124.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha once de marzo del año dos mil 

veintiuno, el ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 0211/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la extinta JUANITA FLORES 
BUENTELLO, promovido por la ciudadana MARÍA SILVIA 
FLORES BUENTELLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 11 de junio de 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.  

El presente edicto contiene la Firma Electrónica 
Avanzada del Juez y la Secretaria de Acuerdos Adscritos a 
este Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

4125.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 20 de abril del 2021, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 

Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00346/2021, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del finado JOSÉ HUERTA COVARRUBIAS, 
denunciado por FLOR SILVESTRE MUÑIZ GÓMEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 30 de abril de 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.  

Edicto Electrónico que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciacion así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

4126.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 03 de junio del dos mil veintiuno, el 

C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00500/2021, relativo a la Cuádruple Sucesión 
Intestamentaria a bienes de CONCEPCIÓN MARQUÉZ 
VIUDA DE PEREZ, JOSÉ PEREZ TREVIÑO, JOSÉ 
PEREZ MARQUÉZ, ARTURO PEREZ MARQUÉZ, 
promovido por JOSÉ PEREZ TREVIÑO Y GRISELDA 
PEREZ GARCIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 03 de junio del dos mil 
veintiuno.- La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA 
VIRIDIANA ORNELAS LAMAS.  

Este edicto contiene la Firma Electrónica Avanzada del 
Juez y la Secretaria de Acuerdos Adscritos a este Juzgado, 
conforme a los artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

4127.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha diez de junio del dos mil veintiuno el 

C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00526/2021, relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes 
de MARCELO LUIS SALINAS RANGEL. 
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Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 11 de junio del 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.  

Edicto Electrónico que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciacion así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

4128.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
veintiuno de abril de dos mil veintiuno, el Expediente 
00492/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PEDRO PATIÑO RAMÍREZ, denunciado por 
CRUZ PATIÑO RAMÍREZ, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 28 de abril de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

4129.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021), el 
Expediente 00498/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CECILIO JUÁREZ MEDRANO, 
denunciado por OFELIA LARA GONZÁLEZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 

mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 23 de abril de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

4130.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, el Expediente 
00691/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de AMPARO HUERTA GARCIA, denunciado por 
CLEOTILDE HUERTA, JOSÉ GUADALUPE HUERTA, 
ROBERTO HUERTA, NOEMÍ SÁNCHEZ CASTILLO, 
RICARDO SÁNCHEZ CASTILLO, DORA ALICIA 
SÁNCHEZ HUERTA Y ELISA IDALIA SÁNCHEZ HUERTA, 
se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un 
edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 10 de junio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

4131.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha cuatro 
de junio de dos mil veintiuno, el Expediente 00729/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GUILLERMO SALDIVAR NARVÁEZ, denunciado por MA. 
CLAUDIA FERMINA CONTRERAS RODRÍGUEZ, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
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mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 09 de junio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

4132.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha siete 
de junio de dos mil veintiuno, el Expediente 00740/2021, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de IRENE MENCHACA PEREZ Y DAVID VALDEZ REYES, 
denunciado por LETICIA VALDEZ MENCHACA, MA. 
MAGDALENA VALDEZ MENCHACA, MA. ELIZABETH 
VALDEZ MENCHACA, MARÍA GUADALUPE VALDEZ 
MENCHACA Y DAVID ASCENCIÓN VALDEZ 
MENCHACA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 08 de junio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

4133.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dieciocho de marzo de dos mil 
veintiuno, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 00417/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ESTEVAN 
TREVIÑO Y/O JOSÉ ESTEBAN TREVIÑO, denunciado por 
JESSICA TREVIÑO Y ROSA ELVIRA TREVIÑO MUÑIZ; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 

quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de marzo de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4134.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 17 de mayo de 2021, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00576/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GABRIEL JACINTO LLAMAS, 
denunciado por MARÍA DE LOURDES HIRAY ESCOBAR, 
PAMELA JACINTO HIRAY, GABRIELA JACINTO HIRAY; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 07 de junio de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4135.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha tres de junio del dos mil veintiuno, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 0657/2021, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de J. CRUZ GARCIA 
ROSALES Y REMIGIA SOLÍS GARZA promovido por la C. 
LEONOR GARCIA SOLÍS; ordenando la C. Juez de los 
autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 03 de junio de 2021.- El 
Licenciado HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ, 
Secretario de Acuerdos, quien firma el presente de manera 
electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención al Punto Décimo Primero del 
Acuerdo General 12/2020 emitido el veintinueve de mayo 
de dos mil veinte por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas; tal como se advierte de la evidencia 
criptográfica que se anexa a continuación. 

4136.- Junio 30.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 03 de junio de 2021, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00660/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUANITA GARZA 
QUINTANILLA, denunciado por VANESSA MARTÍNEZ 
GARZA, MÓNICA ADRIANA MARTÍNEZ GARZA, HUGO 
TRANQUILINO MARTÍNEZ GARZA, JUANA MARÍA 
MARTÍNEZ GARZA, JUAN JOSÉ MARTÍNEZ GARZA, 
DIANA ORALIA MARTÍNEZ GARZA; ordenando la C. Juez 
de los autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 14 de junio de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4137.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 03 de junio de 2021, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00661/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LEONARDO MÉNDEZ 
PORTILLA, denunciado por VANESSA MÉNDEZ, 
LEONARDO MÉNDEZ JR. Y MA. DEL SOCORRO RUIZ 
CASTRO; ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia 
Pérez Anda, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 14 de junio de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4138.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 08 de junio de 2021, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00685/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GERARDO JAVIER SALINAS 
LÓPEZ, denunciado por la C. DORA ALICIA VILLANUEVA 

GARCIA, CELESTE ABIGAIL SALINAS VILLANUEVA, 
MIRTHA JAQUELINE SALINAS VILLANUEVA Y 
GERARDO JESÚS SALINAS VILLANUEVA; ordenando la 
C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 09 de junio de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4139.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 01 de diciembre de 2020, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 01067/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. ALICIA 
OLVERA MARQUÉZ Y/O ALICIA OLVERA MARQUÉZ 
VIUDA DE RAMÍREZ, denunciado por ARACELY 
RAMÍREZ OLVERA; ordenando la C. Juez de los autos, 
Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
un periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante 
el cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

ATENTAMENTE 
H. Matamoros, Tam., a 01 de diciembre de 2020.- El 

Licenciado HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ, 
Secretario de Acuerdos, quien firma el presente de manera 
electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención al Punto Décimo Primero del 
Acuerdo General 12/2020 emitido el veintinueve de mayo 
de dos mil veinte por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas; tal como se advierte de la evidencia 
criptográfica que se anexa a continuación. 

4140.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de cinco de abril del año en curso, se radicó 
en este órgano jurisdiccional, el Expediente 00357/2021, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de ROSA FAVELA TAPIA Y ARTURO VEGA LÓPEZ Y/O 
EUSEBIO ARTURO VEGA LÓPEZ, denunciado por JOSÉ 
ARTURO VEGA FAVELA, ordenándose la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad. 
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En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 07 de abril de 2021.- Licenciada 

LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4141.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha seis de mayo del año en curso, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00548/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GRACIELA LÓPEZ TOBÍAS denunciado por 
JUAN GARCIA LÓPEZ, ordenándose la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 14 de mayo de 2021.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quienes firman de manera 
electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención a las disposiciones tomadas por 
el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4142.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00664/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RAMIRO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, MA. RITA 
SALINAS MORALES, denunciado por ROLANDO 
SÁNCHEZ SALINAS, ordenándose la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 

H. Matamoros, Tam., a 04 de junio de 2021.- 
Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quienes firman de manera 
electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención a las disposiciones tomadas por 
el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4143.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de 01 de junio del 2021, se radicó en este 
órgano jurisdiccional, el Expediente 00680/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FÉLIX 
ZAPATA ROCHA, denunciado por JUANA DOMÍNGUEZ 
GUTIÉRREZ, AURELIA ZAPATA DOMÍNGUEZ, BEATRIZ 
ZAPATA DOMÍNGUEZ, CECILIA ZAPATA DOMÍNGUEZ, 
JOSÉ JULIO ZAPATA DOMÍNGUEZ, PABLO CALENTIN 
ZAPATA DOMÍNGUEZ, PATRICIA ZAPATA DOMÍNGUEZ, 
YOLANDA ZAPATA DOMÍNGUEZ, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 04 de junio de 2021.- El 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4144.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de ocho de junio de dos mil veintiuno, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00713/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SALVADOR PEREZ OROZCO denunciado por 
SALVADOR PEREZ GUZMÁN, ordenándose la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
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H. Matamoros, Tam., a 14 de junio de 2021.- 
Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quienes firman de manera 
electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención a las disposiciones tomadas por 
el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4145.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de nueve de junio de dos mil veintiuno, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00720/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ISABEL VILLARREAL DELGADO, denunciado 
por NOHEMI PARADA VILLARREAL, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 14 de junio de 2021.- El 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4146.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintidós de 
abril de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00261/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de EPIGMENIO 
DOMÍNGUEZ ESPINOZA, promovido por la C. 
CLEOTILDE CARRIZALEZ PERALES, y la publicación del 
siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 

entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 26 de abril de 2021.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

4147.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00042/2021 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RAÚL MELÉNDEZ GARZA, 
BLANCA ROSARIO RESENDEZ ARRATIA, quien tuvo su 
último domicilio en Padilla, Tamaulipas, intestado que fuera 
denunciado por BRENDA NYDIA MELÉNDEZ RESENDEZ 
hago de su conocimiento que por auto de fecha 26 de 
febrero del presente año, el Juez de mi adscripción tuvo 
por radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, se 
ordenó la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ, convocando a todos aquellos que se crean con 
derecho a la prenombrada sucesión a efecto de que si lo 
estiman convenientes a sus intereses, comparezcan a 
dicho Juicio a deducirlo dentro de quince (15) contados a 
partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
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Padilla, Tam.; a 26 de febrero del 2021.- Secretaria de 
Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCIA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4148.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de 
enero del año dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00016/2021 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ARMANDO CANTÚ 
CONTRERAS promovido por MARÍA DE JESÚS 
GONZÁLEZ MENDOZA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 07 de junio de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4149.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete 
de mayo del año dos mil diecinueve, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00305/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS MANUEL 
CANO CANO promovido por FABIOLA SÁNCHEZ LÓPEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 12 de abril de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4150.- Junio 30.- 1v. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiséis 
de abril del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00354/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RICARDO 
HERNANDEZ GONZÁLEZ, promovido por RICARDO 
HERNANDEZ OCHOA, TANIA HERNANDEZ OCHOA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 20 de mayo de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4151.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintinueve 
de abril del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00381/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ÁNGEL 
HERNANDEZ ESPINOZA, promovido por ISABEL 
CRISTINA HERNÁNDEZ GARCÍA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 21 de mayo de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4152.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta de 
abril del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00384/2021 relativo al Juicio 
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Sucesorio Intestamentario a bienes de ARTEMIO CHÁVEZ 
PEÑA, promovido por MARÍA ANA CHÁVEZ RÍOS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 20 de mayo de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4153.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha tres de 
mayo del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00393/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. GUADALUPE 
ROMERO RODRÍGUEZ promovido por MARGARITA 
VÁZQUEZ ROMERO Y OTROS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 20 de mayo de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4154.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cuatro de 
mayo del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00400/2021 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARGARITA 
PESINA PEREZ, promovido por HÉCTOR ALMAGUER 
PESINA Y OTROS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam.; a 02 de junio de 2021.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4155.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha siete de 
mayo del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00416/2021 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA ELENA 
ORTEGA MEDINA, promovido por GLORIA ORTEGA 
MEDINA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 11 de mayo de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4156.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de 
mayo del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00425/2021 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JULIANA CRUZ 
RANGEL, promovido por DANIEL GARCÍA CRUZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 28 de mayo de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4157.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
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Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha once de 
mayo del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00433/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ADÁN SERNA DE 
LEÓN, promovido por IDALIA SERNA ECHAVARRÍA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 10 de junio de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4158.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete 
de mayo del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00457/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JULISSA 
ALMAGUER MONTES, promovido por VIRGINIA SALINAS 
ALMAGUER. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 02 de junio de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4159.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiséis 
de mayo del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00490/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ALBINO TORRES 
BARRERA, MARÍA DE LOS ÁNGELES LUNA ARTEAGA, 
promovido por HERIBERTO TORRES LUNA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam.; a 10 de junio de 2021.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4160.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

C. ROSA ESTELA VÁZQUEZ ALVARADO. 
DOMICILIO IGNORADO O DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas, por acuerdo de fecha veinte de 
enero de dos mil veintiuno, ordenó la publicación de un 
edicto dentro del Expediente Número 0073/2019, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por HÉCTOR HUGO 
VÁZQUEZ ALVARADO, en contra del ROSA ESTELA 
VÁZQUEZ ALVARADO Y OTROS, en el que reclama las 
prestaciones a que se contrae la demanda de mérito. 

Y por el presente que se publicara por una SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de 
los de mayor circulación que se edite en esta Zona 
Geográfica, fijándose además en la puerta de este H. 
Juzgado, en el cual se le requiere para que dé 
cumplimiento a los autos de fecha diez y dieciséis de 
diciembre de dos mil veinte, los cuales a la letra dicen: 

Auto de fecha diez de diciembre de 2020. 
Y del análisis de su promoción de cuenta, previo a 

acordar lo conducente en derecho, en atención a la 
Modificación Del Acuerdo General 15/2020 del Consejo de 
la Judicatura del Estado, de fecha treinta y uno de agosto 
del año en curso, específicamente al Punto Quinto, relativo 
a la Obligación de las partes del uso del sistema 
electrónico y reanudación, se requiere a la C. ROSA 
ESTELA VÁZQUEZ ALVARADO, por ÚNICA OCASIÓN, 
para que dentro de los diez días hábiles siguientes a su 
notificación realice las acciones correspondientes, ante el 
área de Dirección de Informática del poder judicial del 
Estado, la cual tiene como número telefónico el de 834-
318-7130, a efecto de obtener su firma electrónica y 
solicitar mediante el Portal Electrónico a éste órgano 
jurisdiccional, el acceso a los Servicios del Tribunal 
electrónico en el expediente que nos ocupa, apercibiéndola 
de que en caso de no hacerlo así, una vez concluido el 
referido plazo, se continuará con el procedimiento y se 
ordenará que las subsecuentes notificaciones y 
resoluciones que contengan notificación personal, se le 
realizaran por medio de estrados en el sitio del Tribunal 
Electrónico del Poder Judicial del Estado; y toda vez que el 
domicilio de uno de los demandados se encuentra fuera de 
la jurisdicción de esta ciudad, es por lo que se ordena girar 
atento exhorto con los insertos necesarios a efecto de que 
si lo encuentra sujeto a derecho, se sirva diligenciarlo en 
todas y cada una de sus partes; consecuentemente, 
agréguese a los autos para que obre como corresponda. 

Auto de fecha dieciséis de diciembre de 2020. 
Y del análisis de su libelo de cuenta, en atención a la 

Modificación del Acuerdo General 15/2020 del Consejo de 
la Judicatura del Estado, de fecha treinta y uno de agosto 
del año en curso, específicamente al Punto Quinto, relativo 
a la obligación de las partes del uso del sistema electrónico 
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y reanudación, se requiere a la C. ROSA ESTELA 
VÁZQUEZ ALVARADO, por única ocasión, para que dentro 
de los diez días hábiles siguientes a su notificación realice 
las acciones correspondientes, ante el área de Dirección 
de Informática del poder judicial del Estado, la cual tiene 
como número telefónico el de 834-318-7130, a efecto de 
obtener su firma electrónica y solicitar mediante el Portal 
Electrónico a éste órgano jurisdiccional, el acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico en el expediente que nos 
ocupa, apercibiéndola de que en caso de no hacerlo así, 
una vez concluido el referido plazo, se continuará con el 
procedimiento y se ordenará que las subsecuentes 
notificaciones y resoluciones que contengan notificación 
personal, se le realizaran por medio de Estrados en el sitio 
del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado; 
consecuentemente, agréguese a los autos para que obre 
como corresponda.- Es dado en la Ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas, hoy 04 de Junio de 2021. 

ATENTAMENTE. 
El Ciudadano Licenciado FELIPE DE JESÚS TORRES 

GALVÁN, Secretario de Acuerdos en funciones del 
Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, quien firma de manera 
electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas y en atención a las disposiciones tomadas por 
el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4161.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 09 de junio de 2021 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha ocho días del mes de junio 
del año dos mil veintiuno, dictado dentro del Expediente 
Número 00943/2013, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el C. Licenciado Adrián Lara Hernández, en 
su carácter de apoderado legal del ente moral denominado 
BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO, BBVA 
BANCOMER en contra de MARIO GARCIA GARCIA, SAN 
JUANA YÉPEZ QUIROZ, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Lote número 8 de la manzana 1 de la calle Misión 
España Número 3009 del Fraccionamiento Misión del 
Palmar II, con una superficie de 120.05 metros de terreno y 
70.20 metros de construcción y las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORESTE en 17.15 metros con lote 7; AL 
SURESTE en 7.00 metros con calle Misión de España; AL 
SUROESTE en 17.15 metros con lote 9; AL NOROESTE 
en 7.00 metros con calle pequeña propiedad.- El Título de 
propiedad se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 27880 del municipio de VICTORIA, por la cantidad 
de $426,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 

convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate 
del bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá de ser las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble hipotecado (con la 
respectiva rebaja del 20% de la transacción); se señalan 
las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN ELISEO 
OLVERA ORTÍZ 

4162.- Junio 30 y Julio 8.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de lo Civil. 

Ciudad de México. 
Juzgado 4° de lo Civil.  
Secretaria “A” 
Expediente 307/2016 

En cumplimiento a lo ordenado por acuerdos de 
veintitrés de septiembre de dos mil veinte y once de marzo 
del año en curso, Expediente 307/2016, deducido del 
Juicio Especial Hipotecario, seguido por BBVA 
BANCOMER S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER hoy su 
cesionario BANCO MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de SALAS MONTES 
LUIS FERNANDO Y SÁNCHEZ ANDRADE GUADALUPE, 
la C Juez Cuarto de lo Civil de Primera Instancia de 
Proceso Escrito del Poder Judicial de la Ciudad de México 
ordenó notificar por medio de edictos, las siguientes 
resoluciones: 

“Ciudad de México, a veintitrés de septiembre del dos 
mil veinte: 

Agréguese a sus autos el escrito de cuenta de la parte 
actora; como lo solicita con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 564, 565, 566, 569 y 570 todos del Código de 
Procedimientos Civiles, se saca a remate en primera 
almoneda el bien identificado como: 

Fracción de terreno identificado como lote (08) ocho, de 
la manzana (01) cerrada, solar número (42) cuarenta y dos, 
del Fraccionamiento “Villas del Sol” Nuevo Laredo, Estado 
de Tamaulipas, en la cantidad de $904,000.00 
(NOVECIENTOS CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
precio de avalúo exhibido por la parte actora respecto del 
cual con fundamento en lo dispuesto por el artículo 486 del 
Código de Procedimientos Civiles, se tuvo por conforme a 
la parte demandada y se toma como Base para el Remate, 
y siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
respectivamente de dichos precios, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 573 del Código de Procedimientos 
Civiles para la Ciudad de México, debiendo los licitadores 
que quieran, participar en la subasta ordenada, exhibir en 
cualquiera de las formas establecidas por la ley, una 
cantidad igual a por lo menos el diez por ciento del valor 
efectivo del bien, en consecuencia para la publicidad del 
remate que nos ocupa, convóquese mediante edictos que 
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deberán publicarse por UNA SOLA OCASIÓN, en los 
Tableros de Avisos del Juzgado y en los de la Tesorería de 
la Ciudad de México, así como en la Sección de Avisos 
Judiciales del Periódico “La Jornada”, debiendo mediar 
entre la publicación y la fecha de remate, cuando menos 
cinco días hábiles. 

Y ya que el inmueble materia del remate se encuentra 
fuera de la jurisdicción de éste juzgado, con los insertos y 
anexos necesarios, gírese exhorto al C. Juez de lo Civil 
competente en Nuevo Laredo, Tamaulipas; a fin de que en 
preparación de dicho remate publique los edictos 
ordenados en los lugares en que la legislación procesal de 
dicha entidad establezca y en los lugares de costumbre, y 
en las puertas del Juzgado respectivo, los que deberán 
publicarse por UNA SOLA ocasión, debiendo mediar entre 
la publicación y la fecha de remate cinco días más seis 
más, por razón de la distancia, ya que de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 134 del Código en cita, se debe 
aumentar al término señalado por la ley, un día más por 
cada doscientos kilómetros de distancia o fracción que 
exceda de la mitad, facultando al C. Juez exhortado en 
términos que de lo dispuesto por el artículo 109 del Código 
de Procedimientos Civiles, en particular para que expida 
copias simples y certificadas, autorizar a las personas que 
solicite la parte actora, habilitar días y horas inhábiles e 
imponga las medidas de apremio que estime necesarias, 
ratificación de firmas, solicite el auxilio de la fuerza pública 
e inclusive enviar oficios para inscripción de embargo y 
acompañar al fedatario adscrito al juzgado exhortado para 
la práctica de la diligencia que se ordena etc., con la 
facultad de ampliarlo si es necesario. 

Por autorizadas a las personas que menciona para los 
fines que indica, las que deberán ser insertados en el 
cuerpo del exhorto ordenado en líneas precedentes.- 
Notifíquese.- Lo proveyó y firma la C. Juez Cuarto de 
Proceso Escrito de Primera Instancia en Materia Civil del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, Licenciada Flor De 
María Hernández Mijangos ante la C. Secretaria de 
Acuerdos “A” Licenciada Karla Vanesa Ponce Meraz que 
autoriza da fe.- DOY FE.” 

“Ciudad de México, a once de marzo del dos mil 
veintiuno. 

Agréguese a sus autos el escrito de cuenta de 
RICARDO ALBERTO LÓPEZ NICOLÁS, apoderado legal 
de la parte actora; visto su contenido se le tiene 
devolviendo edictos sin presentar, mismos que se ordenan 
agregar a constancia de autos para los efectos legales a 
que haya lugar. 

Así mismo .y como lo solicita se señalan las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE JUNIO DEL DOS 
MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo la audiencia 
en el presente Juicio, en consecuencia, prepárese la 
misma en los términos ordenados en el auto de veintitrés 
de septiembre del dos mil veinte para los efectos legales a 
que haya lugar – Notifíquese.- Lo proveyó y firma la C. 
Juez Cuarto de Proceso Escrito de Primera Instancia en 
Materia Civil Del Poder Judicial de la Ciudad de México, 
Licenciada Flor De María Hernández Mijangos ante la C. 
Secretaria de Acuerdos “A” Licenciada Karla Vanesa 
Ponce Meraz que autoriza da fe.- DOY FE” 

ATENTAMENTE 
En la Ciudad de México, a 25 de marzo de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos “A” del Juzgado Cuarto de lo Civil 

de Primera Instancia de Proceso Escrito del Poder Judicial 
de la Ciudad de México. 

LICENCIADA KARLA VANESA PONCE MERAZ 
Para su publicación por una SOLA OCASIÓN, en los 

Tableros de Avisos del 4° de lo Civil, debiendo mediar 
entre la publicación y la fecha de remate, cuando menos 
cinco días hábiles. 

4163.- Junio 30 y Julio 14.- 1v2. 
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